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1-. Introducción

La presente investigación, aborda el agravamiento de la brecha

socioeconómica en los estudiantes de educación básica en el contexto de crisis

sanitaria mundial por el COVID-19, tras el confinamiento en los hogares y el cierre de

escuelas que ha traído múltiples repercusiones en la población más vulnerable del

país.

Este estudio se centrará en la comunidad educativa de la Escuela Juan de Dios

Aldea ubicada en la comuna de La Pintana, específicamente en la población El

castillo, ya que esta es una de las comunas de menores recursos del país que no ha

tenido una participación efectiva en la educación remota.

Más específicamente, se estudiarán los datos estadísticos cuantitativos y

cualitativos tanto a nivel nacional como internacional, para describir las repercusiones

que existen por el agravamiento de la brecha socioeducativa mediante el COVID-19

en estudiantes de enseñanza básica en la escuela Juan de Dios Aldea en la comuna de

La Pintana. También, se indagará sobre los efectos de la educación virtual en tiempos

de pandemia, desde las desigualdades socioeconómicas históricas.

Por otro lado, se identificará cómo se manifiesta la desigualdad en el sistema

educativo chileno por el Modelo Neoliberal instaurado en las familias de escasos

recursos, la inequidad territorial marcada por la polarización entre comunas y, por

último, se establecerán las estrategias que se emplean en la Escuela Juan de Dios

Aldea, como respuesta a las problemáticas de las familias afectadas.

Dicho estudio se enmarca dentro de la metodología cualitativa con perspectiva

dialógica dialéctica a nivel de enfoque, que busca problematizar las falencias del

sistema educativo chileno y la historicidad marcada que se ha manifestado por la

dictadura militar con el paso del tiempo a través de la interacción entre objeto de

estudio e investigador.
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El presente estudio cuenta con un arduo trabajo de campo que recolecta la

cantidad de datos necesarios para entregar información sobre el objeto de estudio, con

su posterior análisis, resultados obtenidos y los aportes desde la disciplina del Trabajo

Social como agente de cambio.

Por consiguiente, se plantea la siguiente pregunta: “¿Cuáles son las

repercusiones que existen en la distribución de recursos en la comunidad educativa

con el agravamiento de la brecha escolar mediante el COVID-19 en estudiantes de

enseñanza básica de la escuela Juan de Dios Aldea en la comuna de La Pintana?”

Palabras claves: Desigualdad educativa, Modelo Neoliberal, inequidad territorial,
pobreza multidimensional, reconocimiento.
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2-. Planteamiento del problema de investigación

A partir de la pandemia a causa del COVID-19 como emergencia sanitaria

internacional, se ve afectada la educación de los niños y niñas acentuando las

condiciones de desigualdad social a nivel nacional e internacional en distintos

escenarios, entre ellos: la brecha socioeducativa. Según la UNESCO (2020), “En el

contexto de la crisis de Covid-19 que ha exacerbado las desigualdades subyacentes,

sostiene que la resistencia a atender las necesidades de todos los educandos es una

verdadera amenaza para el logro de los objetivos mundiales de educación”. (p. 478).

Esto quiere decir que tras el cierre de las escuelas, ha habido un impactante golpe en

la educación a nivel mundial, donde millones de estudiantes se han visto afectados

teniendo como consecuencia comportamientos regresivos, es decir, están

retrocediendo en habilidades que antes ya eran dominadas.

Parece preocupante esta situación para la población mundial infantil, ya que se

encuentran en un proceso de aprendizaje y de desarrollo social donde las escuelas en

clases presenciales facilitaban un espacio de protección, mayor equidad entre sus

pares, y además, los docentes acompañan y guían el proceso de aprendizaje de manera

más efectiva. Según UNESCO (como citó en Eyzaguirre, 2020) estima que 1.725

millones de niños y jóvenes en todo el mundo han visto afectado su proceso de

enseñanza por las medidas sanitarias, cifra que corresponde a cerca del 90% de los

jóvenes y niños en el planeta”. (p. 115).

La población más afectada por los efectos de la pandemia es la clase social

baja, ya que se acentúa la pobreza y las vulneraciones de las familias agravando la

brecha a escala social porque no se la población no se encontraba preparada para

enfrentar la educación remota desde sus casas al no tener acceso a conectividad.

No cabe duda que este es un proceso que afecta de manera significativa a la

población mundial por la nula preparación en situaciones de catástrofes pandémicas,

donde queda al descubierto la mala administración y preocupación en la toma de
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medidas como respuesta a la crisis sanitaria. Según Douglas (2020), “De acuerdo a un

estudio que realizó la entidad, un 40% de los países del mundo no han prestado apoyo

a los estudiantes en situación de riesgo en el transcurso de la crisis sanitaria”. Esto

quiere decir, que las familias se han visto en conflicto al no tener el apoyo necesario

para sacar adelante el proceso académico desde el hogar.

En el contexto Latinoamericano, la situación es aún más grave, ya que el

acceso a la educación y la calidad de ésta siempre ha sido un tema contingente sin

soluciones a largo plazo, con medidas que no dan respuesta al problema de base

siendo la pandemia, un factor que visibiliza esta problemática que se viene

arrastrando a través del tiempo en América Latina. Según la CEPAL (2020):

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha

planteado que, incluso antes de enfrentar la pandemia, la situación social en la

región se estaba deteriorando, debido al aumento de los índices de pobreza y

de pobreza extrema, la persistencia de las desigualdades y un creciente

descontento social. (p. 1).

Esto quiere decir que América Latina ha sido una región que se ha visto

afectada desde antes de la pandemia visualizando las desigualdades que se dan entre

continentes.

Las escuelas no solo brindan herramientas de aprendizaje, de formación y

educación, sino que también cumplen una función protectora en la vida de los y las

estudiantes para equiparar el acceso a oportunidades como la nutrición, condiciones

físicas para el estudio, herramientas digitales, profesionales facilitadores en el

acompañamiento social y el trabajo cooperativo con sus pares trayendo efectos

psíquicos y emocionales en la interacción con los demás estudiantes.

Por otro lado, el cierre de las escuelas afecta también a los docentes y tutores

que deben cumplir una doble función en cuanto al acompañamiento y el aprendizaje

de los estudiantes ya que tienen una carga laboral, doméstica y académica. Según la

UNESCO (2021):
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Un año después del inicio de la pandemia de COVID-19, más de 800 millones

de estudiantes, equivalente a más de la mitad de la población mundial

estudiantil, siguen enfrentándose a importantes interrupciones en su

educación, desde el cierre total de las escuelas en 31 países hasta la reducción

de los horarios académicos en otros 48.

En este sentido, los docentes y los estudiantes han visto sus actividades

interrumpidas ya que, las escuelas cumplen un rol fundamental en el aprendizaje

porque brindan un espacio de educación y recreación social.

Toda esta situación ha traído múltiples repercusiones en distintos ámbitos de la

vida cotidiana que van más allá del ámbito educativo, pero afectan de igual o peor

modo a las personas de escasos recursos. Según CEPAL y UNESCO (2020):

Desde el punto de vista social, el aumento del desempleo y la pobreza, sumado

a mayores niveles de violencia doméstica y de problemas de salud física y

mental, redundan en que todo el personal de las escuelas se vea enfrentado a

las dificultades y tensiones que experimentan las familias, sin contar, en

muchos casos, con los recursos materiales o profesionales necesarios para

abordarlas. Esta situación genera desgaste emocional, agobio y estrés entre el

personal docente. (p. 11).

Esto da cuenta de los distintos escenarios que ha perjudicado el contexto de la

pandemia en las familias de Latinoamérica, influyendo en aspectos que van más allá

del proceso académico, pero aun así perjudica directamente.

Dentro del marco nacional chileno, sigue vigente el Modelo Educativo

orientado hacia el mercado instalado por el Modelo Neoliberal redactado en la actual

constitución, promulgada en el año 1980 bajo la Dictadura Militar de Augusto

Pinochet en el año 1973. Este modelo, promueve las desigualdades sociales con un

sistema selectivo y competitivo, donde la libertad de enseñanza es su pilar

fundamental polarizando a la población en el ámbito público y privado generando
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situaciones de desventaja que se aprecian en los resultados académicos de las

evaluaciones estandarizadas. Según Garrido (2020):

La estructura de clases se reproduce en el mismo sistema educativo, y aún

más, impacta en los resultados de aprendizaje: las y los estudiantes que asisten

a escuelas particulares pagadas tienen mejores resultados académicos en las

evaluaciones estandarizadas que estudiantes que van a escuelas públicas. A

esto se suma la selección académica que impera en los colegios públicos y

privados. (p. 7).

Esto quiere decir que existe una desigualdad educativa marcada mediante los

territorios en que está ubicada cada familia, viéndose reflejado en las pruebas

estandarizadas.

Parte de las desventajas anteriormente mencionadas, se han acrecentado con la

emergencia sanitaria dejando al descubierto una crisis e inflexión en la Reforma

Educacional Chilena que ha generado situaciones de injusticia y desigualdad en el

acceso a la educación, los recursos, los procesos y resultados.

En el caso específico de Chile, la educación se encuentra mercantilizada bajo

un modelo que está basado en el lucro, negocio y segregación. Después de la

dictadura, se han buscado nuevas alternativas para generar cambios, pero aun así el

sistema se mantiene sin verse alterado hasta la actualidad. Según Bellei (2020): “No

es casual que bajo esta Constitución la educación pública chilena haya pasado de

educar a casi el 90% de los estudiantes a menos del 40% en la actualidad,

convirtiéndose en uno de los sistemas educacionales más privatizados del mundo”. Es

decir, los estudiantes de escasos recursos deben acceder a una educación del sector

público debido a que no cuentan con los medios para acceder a una educación de

calidad que les brinde un aprendizaje, condiciones favorables para surgir y tener

apertura a las mismas oportunidades que generan circunstancias transformadoras.

Como se mencionó anteriormente, la educación chilena tiene un déficit que se

viene dando hace muchos años, y que con la pandemia, la brecha se ha visibilizado y
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agravado con la falta de inversión en recursos para el sistema educativo, mostrando

que existe una brecha digital entre los sectores más favorecidos y vulnerables del país,

siendo estos últimos quienes no tienen las condiciones apropiadas para estudiar, dado

a las diversas situaciones que deben enfrentar en la cotidianidad como por ejemplo,

las tareas domésticas, el capital cultural y acompañamiento de sus padres o tutores, la

marcada inequidad territorial, incompatibilidad horaria, imposibilidad de trabajo

cooperativo, entre  otras. Según Collado (2020):

Esta situación ha implicado aumentar el agobio de las familias, de las y los

profesores y de los y las estudiantes, en un contexto de crisis sanitaria

mundial, histórica, que en sí misma genera un contexto de incertidumbre,

aflicción y pesar cotidiano.

Esto indica que la crisis sanitaria tiene un efecto perjudicial en la salud mental

de las familias causando un importante obstáculo en la cotidianidad y posiblemente en

un futuro. Según Baeza y Morales (2021), un 44% de los escolares chilenos siente que

ha aprendido poco o nada durante la pandemia” y “más de 41.000 estudiantes no han

tenido la participación esperada por sus escuelas. Esto evidencia una de las

consecuencias que ha tenido la pandemia en cuanto a los procesos y resultados

académicos.

Es evidente que la educación remota no está trayendo resultados positivos para

los niños y niñas que están estudiando para forjar su futuro, ni para la personas que

los rodean, viéndose afectada la convivencia familiar y social, entre otras, ya que se

pretende que los hogares sean escuelas, siendo esto una ilusión alejada de la realidad.

Dentro de la Región Metropolitana de Santiago, según Baeza y Morales

(2021), “El 18% de la población de alumnos total de la Región, no ha tenido una

participación efectiva en la educación remota”. Esto quiere decir que se demuestra la

necesidad de invertir en reducción de brechas tecnológicas que ayuden a propiciar

igualdad de oportunidades para el alumnado en situación de pobreza

multidimensional.
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Las repercusiones que se muestran con la llegada del COVID-19, marcan un

agravamiento en múltiples aristas de la vida de las familias chilenas, acentuando

distintos obstáculos que deben atravesar, como los efectos negativos en la salud

mental de los estudiantes de educación básica pertenecientes a las escuelas públicas

más vulnerables de Santiago, que pone en evidencia a un sistema educativo poco

sensible y empático ante la situación de salud física y emocional de alumnos y sus

familias. Según CEPAL y UNESCO (2020):

Quienes trabajan en la educación, las familias y las comunidades necesitan

desarrollar habilidades vitales de adaptación y resiliencia emocional. En ese

marco, el aprendizaje socioemocional es una herramienta valiosa para mitigar

los efectos nocivos de la crisis sociosanitaria y una condición para el

aprendizaje. (p. 14).

Es decir, es de suma importancia la salud mental para enfrentar los procesos

obstaculizadores que se presentan.

En Santiago de Chile se evidencia una grave desigualdad socioeconómica

entre comunas con mayores ingresos, en comparación a comunas de menores ingresos

y recursos. Según Baeza y Morales (2021):

En Vitacura, sólo 150 alumnos de colegios públicos –un 6 % de la matrícula–

presentó dificultades para participar de las clases remotas y en Las Condes

menos de un 1 % de los estudiantes sufrió esta misma situación. Esto contrasta

con comunas del sur de Santiago, como La Pintana y El Bosque, donde la cifra

incrementa a un 47 y 32 % respectivamente.

De acuerdo a las cifras revisadas con anterioridad, se evidencia una inequidad

territorial que manifiesta divisiones geográficas, de ingresos, de poder y

reconocimiento social que definen qué grupos tienen acceso a la educación de calidad,

en este caso virtual y el acceso a las oportunidades, siendo la infancia la primera

instancia para intervenir en el desarrollo psicosocial de las personas.
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El presente estudio se centra en La Pintana, comuna situada en la zona sur del área

Metropolitana de Santiago. Esta es una comuna que carga una fuerte historia desde su origen

en el año 1981 tras la dictadura militar del año 1973, por un decreto con fuerza de ley tras el

régimen de Pinochet. Con el fin de crear nuevas comunas y poblar distintas zonas de la

ciudad. Según Álvarez y Cavieres (2016), “La Pintana fue no solo la comuna que recibió los

mayores contingentes de población erradicada, sino también la que mostraba la tasa más alta

de población erradicada de campamentos y que residía en poblaciones de erradicación” (p. 3).

Debido a esto, se muestra un grado de descontento por la poca conexión a sus necesidades

básicas en comparación con otras comunas que sí cuentan con mayor accesibilidad.

La pandemia ha puesto a la comuna en una situación de priorización en la

distribución de recursos para poder dar alternativas de urgencia a la crisis económica

que vive La Pintana. Según Carvajal (2020):

“Hemos gastado más de tres veces en algo que no estaba en nuestro

presupuesto para enfrentar el 2020. Tuvimos que quitarle la plata a la

corporación de deporte y a la de cultura con las que teníamos muchos eventos

programados y hoy lo único que se ha conservado es el trabajo de esos

monitores de proyecto quienes han desarrollado labores online con la gente o

han estado repartiendo cajas de mercadería o ayudando a cocinar en las ollas

comunes”.

Esto refiere a la escasez económica que presenta la comuna de La Pintana.

Esto se ve reflejado en la priorización de los gastos económicos, dejando a un lado

actividades que también son relevantes para los habitantes.

Gran parte de estos efectos se reflejan en la Escuela Juan de Dios Aldea, que se

encuentra ubicada en la comuna de La Pintana, en la población El Castillo, con un Índice de

Vulnerabilidad Escolar (IVE) del 95% según la Junta Nacional De Auxilio Escolar y Becas

(JUNAEB), que evidencia la brecha educacional según el Diagnóstico Integral de

Aprendizaje (DIA). A través de esto, la pandemia ha agravado la vulneración de derechos de

los niños y niñas de esta Escuela no solo en el área educativa, sino que también se ha
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incrementado el abuso sexual infantil y se ha visto afectada la salud mental aún más tras el

confinamiento.

Otra disputa latente se centra en el acceso a la conectividad de la comuna que no

cuenta con la factibilidad técnica considerándose zona roja, aun así, cuando la geografía de

La Pintana es plana, sin construcciones e inmobiliarias verticales que sean impedimento para

la red. No obstante, Puente Alto si tiene conectividad siendo la carretera la única división

entre las comunas.

¿La conectividad es un lujo en Chile o una necesidad?

● Accesibilidad a internet, según, SUBTEL (2019):

- Zona roja de conectividad, bajo el promedio nacional de 49,8%.

- De las comunas aledañas a La Pintana, ésta lidera las comunas con

menos conectividad con el 13,5%.

- La Pintana 13,5% de conectividad en comparación a la comuna de Las

Condes que presenta 90,2% de conexión a internet.

Estos datos visibilizan una inequidad territorial marcada y segregada donde las

comunas más periféricas y vulnerables de la Región Metropolitana destacan por estar

en un estancamiento tecnológico, que en tiempos de crisis sanitaria y educación

digital demanda mayor acceso a la conectividad, para poder llevar a cabo las clases

remotas de los y las estudiantes.

Cuando hablamos de agravamiento en la brecha socioeducativa, se hace un

énfasis en un fenómeno histórico de América Latina existente de antes de la

pandemia, que tras esta, se visibilizó ante la sociedad chilena una educación

mercantilizada que genera profundas desigualdades sociales educativas que muestran

una disparidad en el acceso a la educación de calidad.
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Además, es importante destacar las múltiples repercusiones que arrastra la

distribución de recursos que pone en una situación de desventaja a la población de

menor nivel socioeconómico, afectando a las familias en distintos ámbitos de la vida

cotidiana, diferentes realidades y formas de relaciones sociales, donde se deben

priorizar las necesidades básicas antes que las educativas.

Es por ello que los antecedentes presentados con anterioridad, muestran la

cruda realidad de las familias de la comunidad educativa de la Escuela Juan de Dios

Aldea y cómo está distribución inequitativa repercute en desarrollo social de los niños

y niñas que deben enfrentarse a un sistema que vulnera sus derechos precarizando las

condiciones de vida desde múltiples aristas que se rodean de un ambiente dotado por,

pobreza multidimensional, inaccesibilidad a recursos básicos que generan procesos de

opresión y estancamiento en el progreso humano que los mantienen en la inferioridad

de una estructura jerárquica.

Ante esta problemática se plantea la siguiente pregunta y objetivos de

investigación.

● 2.1-. Pregunta de investigación:

¿Cuáles son las repercusiones a partir del agravamiento de la

de la brecha socioeducativa mediante el COVID-19 en estudiantes de

enseñanza básica de la escuela Juan de Dios Aldea en la comuna de La

Pintana?

● 2.2-. Objetivo general:

- Describir las repercusiones a partir del agravamiento de la brecha

socioeducativa mediante el COVID-19 en estudiantes de enseñanza

básica en la escuela Juan de Dios Aldea en la comuna de La Pintana.
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● 2.3-. Objetivos específicos:

- Indagar sobre los efectos de la educación virtual en tiempos de

pandemia desde las desigualdades socioeconómicas agravadas por la

crisis sanitaria.

- Identificar la manifestación de la desigualdad territorial en el sistema

educativo en las familias de escasos recursos.

- Identificar las estrategias que se emplean en la Escuela Juan de Dios

Aldea, como respuesta a las problemáticas que genera el aislamiento

en las familias afectadas.
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3-. Revisión teórico bibliográfica

En la presente investigación, los principales enfoques a desarrollar se basan en el

reconocimiento de las personas con los otros haciendo énfasis en la justicia social, visto que

el agravamiento de la brecha socioeducativa en tiempos de pandemia, causó a través del

COVID-19 una visibilización de una problemática existente, donde se vió mayormente

agudizada en las familias de escasos recursos, por la modalidad remota que se implementó

como respuesta al nuevo contexto.

Se pretende comprender la problemática que se quiere estudiar desde el Paradigma de

la Teoría Crítica, específicamente a través de la Teoría del Reconocimiento del autor Axel

Honneth (1997), porque se busca abordar la noción sobre el reconocimiento desde la

reciprocidad de los sujetos a través de la reconceptualización de la justicia social como medio

de igualdad de las condiciones sociales para generar un reconocimiento mutuo. Según

Revuelta y Hernández-Arencibia (2019) “La concepción de reconocimiento sirve para

resaltar lo que significa tratar a una persona con igualdad, mientras que la justicia distributiva

concibe de alguna forma adecuada, la distribución del derecho y del bien”. (p. 3). Esto quiere

decir, que la importancia del reconocimiento recíproco permite tener una noción de identidad

propia y autoformación, ya que la categorización de los demás forma el sentido del “yo” y es

ahí donde se auto define la identidad y valor personal de cada uno/a.

A través del reconocimiento, se desarrolla el sentido de identidad de los individuos

promoviendo la autorrealización, esta se categorizan en tres esferas: 1) amor o afectiva

(comprende las relaciones primarias) , 2) jurídica o de derechos (permite una generalización

del medio de reconocimiento), 3) solidaridad o de aprecio social (valoración del aporte del sí

mismo a una comunidad).

Al estar el reconocimiento institucionalizado bajo estas tres esferas, el respeto y

empatía hacia el otro, se establecerán como legítimos y los individuos estarían integrados en

la sociedad como sujetos de derecho. Según Revuelta y Hernández Arancebia (2019):

17



“Con estos tres patrones de reconocimiento quedan establecidos aquellos requisitos

formales de las relaciones de interacción en cuyo contexto pueden los seres humanos

sentirse seguros de su «dignidad» o integridad. […] aquí «integridad» también es

capaz de significar que un sujeto puede saberse apoyado por la sociedad en todo el

espectro de sus relaciones prácticas consigo mismo; si participa en un mundo de vida

social en el que quepa encontrar escalonados estos tres patrones de reconocimiento,

sea cual sea su forma de concreción, puede referirse a sí mismo mediante la

autoconfianza, la autoestima y el autoaprecio” (p. 4).

Por consiguiente, la lucha por el reconocimiento es de suma importancia para vivir de

manera digna en la sociedad, ya que el sujeto al reconocerse como parte de la sociedad y el

colectivo, se forma un sentido de pertenencia que provoca dejar atrás el individualismo y el

sesgo discriminatorio, ya sea por razones culturales, económicas y/o políticas.

La elección de la Teoría del Reconocimiento es pertinente con la presente

investigación, ya que busca que los estudiantes de escasos recursos tengan las mismas

oportunidades a una educación de calidad, que les garantice ser sujetos de derechos de la

sociedad y ser conscientes desde el auto reconocimiento, dejando atrás la lógica de las

jerarquías por estatus que se encuentran internalizadas en los individuos.

Así mismo, Fraser establece que existen dos tipos ideales de sociedad: una

completamente basada en relaciones de estatus y otra completamente mercantilizada. En

ambos ideales la economía y la cultura se encuentran mezcladas, y el objetivo específico del

capitalismo es dividirlas. Según Martín (2021), "El orden cultural sería el modo primario de

integración social", lo que conduce a la identidad entre clase y estatus.” (p. 9). Esto refiere a

que las relaciones sociales se encuentran marcadas por el capitalismo debido a que fomenta el

individualismo.

Por estas dinámicas es que se cuestiona el sistema capitalista instaurándose como

modelo y cultura desde los medios de producción, como un sistema que deshumaniza a las

personas, donde el Estado cumple un rol explotador, dividiéndose así la sociedad en clases

sociales, donde los que tienen más poder ejercen la dominación y los que son menos

18



favorecidos cumplen el papel de dominados. Según Galafassi (2002), “Esto ocurre

precisamente en la sociedad burguesa, donde el hombre concreto despojado de los medios de

producción no es más el sujeto de la actividad productora, sino un simple elemento material

de dicha actividad.” (p. 7). Por esto, El capitalismo y sus consecuencias se dan en la

agudización de las desigualdades sociales, que repercuten en la vida de las familias de los

estudiantes de escasos recursos, creando consecuencias negativas para su vida a causa de la

concentración de riqueza en pequeños grupos de la población, donde el Estado queda al

margen en la toma de decisiones, polarizando a la sociedad en grupos con mayor

acumulación de capital y en quienes producen el capital para ellos (clase explotada).

Así mismo, el capitalismo crea herramientas que provocan en la vida de los

individuos una exacerbación de la internalización del capitalismo, como los medios de

comunicación que cumplen un rol fundamental en persuadir a la sociedad para aspirar a tener

mayor capital y aumentar el consumo desde el individualismo. Según Machuca (2018), “En

su alienación quieren, a todo precio, parecerse al opresor. Imitarlo. Seguirlo. Esto se verifica,

sobre todo, en los oprimidos de 'clase media', cuya ansia es ser igual al 'hombre ilustre' de la

llamada «clase superior».” (p. 7). A partir de esto, los medios de comunicación son un pilar

fundamental para reproducir la industria cultural del sistema capitalista y así, manipular a la

gente invadiendo el tiempo de ocio, recreación del individuo, donde el entretenimiento es

enajenante generando un proceso de conformismo y subordinación de las masas hacia el

régimen establecido perdiendo así, la capacidad de reflexión y crítica propia de los sujetos.

Esta cultura capitalista se establece como cultura global dominante, visibilizada y

agudizada en América Latina, siendo este el territorio que produce el capital y que a su vez,

tiene los índices de pobreza y desigualdad más altos, donde no se ven reflejadas las

ganancias, ni beneficios de su propia labor, explotando sus recursos naturales al máximo para

favorecer a las corporaciones transnacionales.

En el contexto de Chile, esta misma lógica capitalista y mercantilista, opera el Modelo

Neoliberal instaurado en Chile, donde se reduce al mínimo la intervención del Estado

influyendo en la privatización de los pilares básicos de la sociedad explotando no solo la

naturaleza, sino que también al proletariado provocando un malestar en las clases sociales
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frente a las desigualdades que provoca “Atomismo del individuo”, según Honneth (1997);

expresión que refleja al papel que tiene el individuo como elemento de una sociedad, pero

que también se comprende y concibe desde su singularidad, sin la necesidad de tener un

interés por el otro; es decir, una sociedad que promulga la autosuficiencia, y el

individualismo que se ve justificado dentro del sistema.

Una de las principales consecuencias del Modelo Noliberal es la explotación de los

recursos naturales, la explotación de la clase obrera y la fomentación del individualismo que

se ve a partir del Modelo educativo orientado hacia el mercado instaurado en Chile que

segrega socioeconómicamente a los alumnos y alumnas más vulnerables haciendo hincapié

en la meritocracia. Según Rojas (2006), “Se siembra la ilusión de que el individuo puede

“autosustentarse” en el mercado, que no necesita del otro, que no requiere organizarse ni

interactuar con el otro. (p. 8). Esto refiere a que los mercantilistas quieren construir a los

sujetos aislados del resto, desvinculados y desorganizados ya que, es más fácil controlar a una

persona individualista promoviendo que compita con el resto perdiendo el sentido de

pertenencia con el resto de la comunidad.

Se comprende el Modelo Neoliberal como mecanismo que promueve las

desigualdades en la sociedad chilena, como es el caso de las clases sociales y su marcada

inequidad territorial, donde los dueños del capital tienen mejores condiciones de vida y

acceso a recursos básicos de primera necesidad; y la clase trabajadora y explotada vive en

condiciones de vulnerabilidad, endeudamiento y pobreza multidimensional que se ve

reflejada en distintos sectores del país. Según Marx y Engels (1848), “La burguesía restringe

más y más el fraccionamiento de los medios de producción, de la propiedad y de la

población. Ha aglomerado la población, centralizado los medios de producción y concentrado

la propiedad en manos de unos pocos” (p. 35). De esta manera se logra notar como el Modelo

Neoliberal se ha inmiscuido en distintos ámbitos de la sociedad tanto a nivel social como

personal forjando incluso, la manera de relacionarse entre seres humanos.

No se queda atrás el caso de la educación chilena cuando de referirse a un sistema

mercantilizado se trata. Dado que este se observa y vivencia como un sistema selectivo que

busca que los individuos opten a una mejor educación a través de la segregación económica y
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discriminación de las clases sociales donde el acceso y la garantía no favorecen a la clase

trabajadora, ya que, se busca mantenerla bajo la lógica de explotación, mercantilización y la

reproducción de las clases sociales, donde el proletariado se mantenga en subordinación.

Según Marx y Engels (1848):

“La clase explotada y oprimida (el proletariado) no puede ya emanciparse de la clase

que la explota y la oprime (la burguesía), sin emancipar, al mismo tiempo y para

siempre a la sociedad entera de la explotación, la opresión y las luchas de clases”. (p.

12 ).

Esto refiere a que el sistema no quiere sujetos conscientes capaces de reflexionar y

criticar, para así reproducir la ignorancia y pasividad dificultando la superación personal de

los individuos. Y es en esta misma lógica donde el sistema busca seguir reproduciendo

sujetos subordinados, manteniendo su posición de desigualdad en una estructura jerárquica,

donde los que concentran mayor capital tienen el poder de seguir manteniendo y

reproduciendo estas conductas opresivas, al ser los dueños de los medios de comunicación y

empresas transnacionales (entre otras), donde el Estado tiene un rol que garantiza esta

subordinación.

Bajo este mecanismo de opresión se ve fundamentada la disparidad, que refleja una

brecha en la educación tanto a nivel socio económico, como social que viene a demostrar

cómo se busca reproducir el sistema que mantiene a los individuos en una posición de

estancamiento, ignorancia, manipulación, explotación y vulnerabilidad, entre otras, no

permitiéndoles surgir, ni progresar para optar a una mejor calidad de vida con más

alternativas para poder desenvolverse en la realidad. Según Flores-Mondragón (2019):

“Ser radical significa atacar las cuestiones desde la raíz” (...). Siguiendo por el camino de la

reflexión filosófica de la educación y los fines del hombre, Marx descubre y concreta que la

educación está vinculada al proceso histórico material, social de los hombres, quienes

producen sus condiciones de vida en contextos determinados”. (p. 3). Se debe comprender

que la educación no debería ser un sistema que oprime y segrega a sus individuos, sino más

bien un medio que facilite las herramientas necesarias para la formación de saberes en pro de

crear una sociedad más justa y de reconocimiento de las personas como sujetos de derechos.
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Es necesario el reconocimiento para poder dejar atrás la división de las clases sociales

y poner más énfasis en crear condiciones equitativas en la educación para evitar que se

produzca el efecto suelo, Según Martínez (2014):

“El efecto suelo es la situación en la que se encuentran las familias de bajo nivel

educativo, que, al no poder descender más, no le dan tanta importancia a que los

resultados educativos de los hijos no sean buenos. La mayor fuente de variación a lo

largo del tiempo de este conjunto de efectos estaría en los efectos secundarios, es

decir, en los costes y beneficios asociados a estudiar”. (p. 450). Esto indica que existe

un patrón de estancamiento en los procesos educativos de los estudiantes por las

pocas posibilidades de acceso a la educación.

La educación es un pilar fundamental para la igualdad y equidad de condiciones en las

comunidades y la clase oprimida para lograr la concientización y luchar contra la

subordinación. Según Machuca (2018):

“La educación puede ser la fuerza liberadora del oprimido - de los oprimidos - pues

"el hombre se libera solo" y la educación es, por naturaleza, comunitaria. La

liberación es también comunitaria: los hombres se liberan en la medida en que se unen

unos con otros”. (p. 10). Es decir, la educación es la base de liberación de los sujetos

en las sociedades.

No queda ajeno el caso de la sociedad chilena, que se da la mercantilización de la

educación formándose una brecha socioeducativa entre clases sociales, siendo un fenómeno

que se ha dado a nivel nacional que se ha visto agravada por consecuencia del COVID-19 en

las poblaciones de más escasos recursos. Según UNESCO (2021):

“Una situación particular que ha de atenderse es el riesgo de desvinculación educativa

y abandono escolar de estos grupos más vulnerables a los efectos de la pandemia y la

consecuente crisis sanitaria, social y económica. Para evitar la interrupción definitiva

de las trayectorias escolares se deben implementar medidas en el corto y mediano

plazo.” (p. 15).
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Por esto, se presenta una visibilización por la brecha socioeducativa la abertura en las

condiciones en el acceso a la educación de calidad que es desigual e inequitativa que

vivencian los niños y niñas estudiantes, en cuanto al acceso a recursos materiales, culturales y

sociales.

En el caso particular del país, se evidencia una alta segregación entre clases sociales,

que cada vez se profundiza más desde el fundamento de pagar más para optar a una

educación de calidad, a través de un sistema selectivo que se rige por una lógica de

competencia.

Se debe comprender la educación como un proceso socializador, que permite formar

sujetos y desarrollarlos socialmente más allá de la mera entrega de conocimientos, donde los

niños y niñas interactúan con sus pares y aprenden a comprender al otro/a. Debido a esto, es

necesario un proceso de transformación en la educación para poder lograr cambios

significativos en el desarrollo de los individuos en la sociedad, la importancia del

reconocimiento y su influencia en la vida de las personas al ver al otro como un sujeto de

valores y de derechos, para promover la autorealización, solidaridad, derecho y afectividad en

la convivencia de la comunidad para dejar atrás el individualismo y egoísmo que están

marcadas en el día a día y crear estrategias alternativas al sistema capitalista y mercantilista

que polariza a la sociedad en clases sociales.
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● 3.1-. Supuestos o hipótesis de la investigación

Sustentado desde la Teoría del Reconocimiento que aborda y explica la importancia
en el valor que se le da al otro como un sujeto que merece ser reconocido como un igual ante
la sociedad, sin importar su sexo, cultura, economía y/o política, mirando a las personas
desde su derecho, afectividad y solidaridad. Esta mirada, explica la cultura del capitalismo y
materialismo histórico instaurado.

Posteriormente, se encuentra el caso chileno que es único, ya que se implementó
como prueba el Modelo Neoliberal, que hasta el día de hoy sigue vigente en la sociedad
chilena generando la desigualdad social desde las clases sociales, acentuando la inequidad
territorial y la pobreza multidimensional en el país.

El Modelo Neoliberal chileno, instauró la educación de mercado que trajo como
consecuencia una brecha socioeducativa y un sistema selectivo que trajo consigo un
agravamiento de la brecha socioeducativa en tiempos de COVID-19, provocando falencias en
la distribución de recursos educativos, retroceso en el proceso de aprendizaje académico y
precarización de las condiciones de vida de las familias más vulnerables del país.

El Modelo Neoliberal instauró la educación de mercado y un sistema selectivo que
por el COVID-19 se visibilizó y agravó la brecha socioeducativa, aumentando las falencias
en la distribución de recursos educativos, retrocesos en el proceso de aprendizaje y aumento
en la precarización de las condiciones de vida de las familias más vulnerables.
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4-. Propuesta metodológica

● 4.1-. Perspectiva paradigmática y epistemológica

La presente investigación se enmarca dentro del Paradigma Teoría Crítica, que se

fundamenta en la crítica social con un marcado carácter autorreflexivo, crítico y

transformador. Según Alvarado y García (2008):

Considera que el conocimiento se construye siempre por intereses que parten de las

necesidades de los grupos; pretende la autonomía racional y liberadora del ser

humano; y se consigue mediante la capacitación de los sujetos para la participación y

transformación social. (p. 4).

Esto indica que el investigador tiene el papel de investigador como tal y facilitador, lo

que permite que entienda a priori cuales son las transformaciones necesarias para la

liberación de opresiones generando transformaciones. Desde el nivel epistemológico

transaccional y subjetivista, según (Álvarez Hernández) “se supone que el investigador y el

objeto investigado están vinculados interactivamente, y que los valores del investigador (y de

los "otros" colocados) inevitablemente influencian la investigación. Por lo tanto los hallazgos

están mediados por valores”. (p. 13). En este sentido, es de suma importancia comprender las

necesidades del otro para tomar las acciones necesarias para lograr modificar la realidad.

El estudio de centra específicamente a partir de la Teoría del Reconocimiento desde

los planteamientos de Axel Honneth (1997), quien propone a través de la actualización de la

teoría crítica siguiendo los estudios de Georg Friedrich Hegel, abordar a la sociedad en tres

esferas: la familia, que corresponde a la esfera del amor; el Estado, que corresponde a la

esfera del derecho y la sociedad civil que se entiende en el reconocimiento social o

solidaridad. Según De la Maza Samhaber (2010):

El principio del amor se encarna en el matrimonio y en la infancia; la igualdad

jurídica se encarna en el moderno estado de derecho, y la solidaridad se encarna en la

valoración o estima social. Los conflictos sociales giran, según Honneth, en torno a la
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adecuada interpretación de los principios de reconocimiento que constituyen la base

compartida de legitimidad para los actores sociales.” (p. 85).

Esto indica que estos tres pilares, son fundamentales para los principios del

reconocimiento.

Según el autor, las formas de reconocimiento son autónomas y si no hay

reconocimiento de una de las esferas ya mencionadas, el impacto puede ser negativo en la

interacción de los individuos en la sociedad. La importancia del reconocimiento se da en

cómo repercute en los sujetos, quienes están en luchas constantes por ser reconocidos, tener

un status, respeto por los otros. Según Zúñiga y Valencia López (2018), “Las formas de

desprecio que niegan las correspondientes formas de reconocimiento tiene implicaciones

psicológicas para las personas afectadas que socavan las posibilidades que tienen los

sentimientos de injusticias de traducirse en manifestaciones explícitas de luchas por el

reconocimiento” (p. 276). En este sentido, se entiende que aquellas personas que no son

reconocidas, están en constante búsquedas de identidad en la sociedad con un sentimiento de

desdicha.

Según lo expuesto en esta investigación, se pretende analizar la relación entre la

comunidad educativa con las repercusiones del agravamiento de la brecha socioeducativa a

partir del reconocimiento, principalmente desde la desigualdad territorial en el sistema

educativo en las familias de escasos recursos.

Se escoge la Teoría del Reconocimiento para la presente investigación, desde sus

fundamentos, donde explica la importancia de ésta y cómo busca abordar la necesidad de

poder construir una identidad plena y estable como alternativa a una sociedad

individualizada.

● 4.2-. Enfoque teórico-metodológico y/o método elegido

El tipo de estudio a desarrollar es de carácter descriptivo, ya que tiene como propósito

la descripción de situaciones proporcionando información para su comprensión. Según

Hernández (2010), “Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las
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características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier

otro fenómeno que se someta a un análisis”. (p. 122). En este sentido, los estudios

descriptivos buscan analizar cómo es, cómo se visibiliza un fenómeno y cómo se compone

este. Tiene como objetivo indagar la repercusión de los niveles de una o más variables en una

población.

La metodología a utilizar es cualitativa, la cual permite interpretar los objetos

codificados para traducir y comprender al otro, sus significados y su mundo de vida. Según

Hernández (2010), “El enfoque cualitativo —a veces referido como investigación naturalista,

fenomenológica, interpretativa o etnográfica— es una especie de “paraguas” en el cual se

incluye una variedad de concepciones, visiones, técnicas y estudios no cuantitativos. Se

utiliza en primer lugar para descubrir y refinar preguntas de investigación.” (p. 62). En ese

sentido, es necesario interpretar interpretaciones de la realidad de cada individuo.

Este enfoque posibilita la indagación y el dinamismo entre la interpretación y los

hechos ya que, cambia con cada fenómeno porque la complejidad y flexibilidad de los hechos

son mayores. Además, los métodos de la recolección de datos de este enfoque, no son

estandarizados completamente porque busca obtener principalmente las perspectivas de las y

los participantes desde sus significaciones, emociones y subjetividades. Tiene como propósito

reconstruir la realidad desde el mundo de vida previamente definido por los actores,

interpretando la información que van recogiendo las investigadoras.

El enfoque cualitativo tiene pertinencia con el objeto de estudio, ya que se pretende

conocer las vivencias de una comunidad educativa que se caracteriza por tener las

características del fenómeno a estudiar, entre ellos, el índice de vulnerabilidad de la Escuela

Juan de Dios Aldea y los procesos vividos bajo la nueva realidad que trajo pandemia.

Regida con una perspectiva dialógica dialéctica. Según Guba y Lincoln (1985):

La naturaleza transaccional de la investigación requiere de un diálogo entre el

investigador y lo investigado; ese diálogo debe ser de una naturaleza dialéctica para

transformar la ignorancia y -los conceptos erróneos (aceptando como inmutables a
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estructuras históricamente mediadas) en una conciencia más informada (al ver cómo

se pueden cambiar las estructuras y entendiendo las acciones necesarias para efectuar

el cambio (p. 8).

Esto quiere decir que para transformar el desconocimiento en un pensamiento

instruido es fundamental el diálogo entre el investigador e investigado.

El método elegido para la presente investigación es el estudio de caso, según Castro

(2010), “Con una investigación de estudio de caso se pueden lograr diferentes objetivos:

hacer una descripción, ofrecer explicaciones o interpretaciones sobre el fenómeno

investigado, explorar sus características y funcionamiento o hacer una evaluación. (p. 37). Es

decir, el estudio de caso permite encontrar nuevas evidencias respecto a un fenómeno

específico tratando de encontrar respuestas en una situación particular.

La técnica para esta investigación es la entrevista semi-estructurada a profesionales de

la escuela Juan de Dios Aldea ubicada en la comuna de La Pintana, ya que se caracteriza por

decidir qué tipo de información se requiere y en base a ello, se establece un guión de

preguntas. No obstante, las preguntas se elaboran de forma abierta, lo cual permite recoger

información más pertinente y con más matices que en la entrevista estructurada. Según

Folgueiras (2016):

En la entrevista semiestructurada es esencial que el entrevistador tenga una actitud

abierta y flexible para poder ir saltando de pregunta según las respuestas que se vayan

dando o, inclusive, incorporar alguna nueva cuestión a partir de las respuestas dadas

por la persona entrevistada. (p. 3).

Esto quiere decir que el entrevistador debe dirigir la conversación en función de lo

que se busca, a través de la pauta de preguntas para ser respondida.

Se selecciona esta técnica de recolección de datos, ya que, la entrevista

semi-estructurada a expertos en la temática abordada, permite recoger percepciones de

profesionales del área educativa que tienen estudios previos y experiencia en el fenómeno de
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estudio, permitiendo así, recabar información sobre la realidad en la que están insertos/as

ellos/as y las y los alumnos en la escuela.

La segunda técnica para la presente investigación, es un cuestionario a los apoderados

y apoderadas de la escuela, para recoger una muestra de datos y así ver qué patrones se

repiten y permiten describir el fenómeno estudiado, sin modificar el objeto de estudio ni el

entorno donde se recoge la información para traducir variables empíricas sobre lo que se

desea conocer desde preguntas capaces de dar respuestas válidas para ser cuantificadas.

Según Casas Anguita (2003), “Documento que recoge de forma organizada los indicadores

de las variables implicadas en el objetivo de la encuesta” (p. 6). Es decir, es un instrumento

de recolección de datos que nos permite obtener información en función al objeto de estudio

por medio de respuestas cerradas.

● 4.3-. Categorías

A partir de la previa revisión de antecedentes empíricos y teóricos de esta

investigación cualitativa, se definen como categorías las desigualdades socioeconómicas

agravadas por la crisis sanitaria que se vienen dando desde hace años con la instauración del

Modelo Neoliberal, siendo la pandemia un factor importante que visibilizó dicho fenómeno y

trajo como consecuencia además, la manifestación de la inequidad territorial en el sistema

educativo en las familias de escasos recursos y las medidas implementadas para dar respuesta

a la situación planteada.

A continuación se contempla la pauta de preguntas para la entrevista semiestructurada

dirigida a los y las profesionales de la Escuela JDDA, donde se definieron las categorías y

subcategorías de las preguntas tentativas. Figura 1 (página 85).
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● 4.4-. Matriz Operacional

Se aplicará una matriz operacional para orientar la ejecución del proceso de la

investigación, específicamente el cuestionario a implementar a las y los apoderados de las y

los estudiantes de la Escuela Juan de Dios Aldea. Figura 2 (página 86).

● 4.5-. Unidad de estudio o caracterización de la muestra y criterios de inclusión y

exclusión.

Se presenta una tabla con la unidad de estudio, criterios de inclusión, exclusión y

técnica. Figura 3 (página 87).

La elección de la técnica es mixta (cualitativa y cuantitativa) ya que busca dar a

conocer las percepciones de los profesionales, y cuantificar los patrones que se repiten en las

familias de la comunidad educativa de la Escuela Juan de Dios Aldea.

Se pretende realizar de manera presencial o virtual las entrevistas a los profesionales

de la escuela, entre la muestra de interés están: trabajadores sociales o técnicos, psicólogo/a,

profesores o profesoras y director.

Los cuestionarios se realizarán de forma presencial en alguna instancia disponible

para su aplicación. Además, existe un mayor acceso a la información, debido a que la Escuela

es el centro de práctica de las investigadoras del presente proyecto.

● 4.6-. Técnicas de recolección de información

La técnica de recolección de la información de la presente investigación se basará en

la elaboración de entrevistas semiestructuradas, puesto que permite un levantamiento de

información en ámbitos que se encuentran preestablecidos con una pauta de preguntas.

Además, es una técnica flexible que presenta apertura a cambios en cuanto al orden de las

preguntas y permite ir incorporando o retirando información de estudio en función del relato

del entrevistado/a.
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Las entrevistas semiestructuradas dirigidas a los profesionales, permite conocer las

percepciones e impresiones que tienen respecto a la brecha socioeducativa que se ha visto

agravada por la pandemia y como está afectó particularmente a los y las estudiantes de la

Escuela Juan de Dios Aldea. Según Flick (2004):

Proponen una elaboración específica de la entrevista semiestructurada en su método

para reconstruir las teorías subjetivas (…). La expresión “teoría subjetiva” se refiere

al hecho de que el entrevistado tiene un caudal complejo de conocimientos sobre el

asunto en estudio. Este conocimiento incluye supuestos que son explícitos e

inmediatos y que él puede expresar espontáneamente al responder a una pregunta

abierta. A estos supuestos los complementan los supuestos implícitos. (p.  95).

Esto quiere decir que el investigador tiene manejo previo sobre el fenómeno, por lo

cual, tiene conocimiento sobre lo que quiere investigar, saber en base a una pauta de

preguntas preestablecidas.

● Las técnicas de recolección de información es una técnica mixta. Por un lado se

utilizará como técnica cualitativa la entrevista semi-estructurada que se realizará a los

profesionales de la comunidad educativa para poder tener opiniones sobre la brecha

socioeducativa desde personas que tienen experiencia enfrentando estas situaciones

con las y los alumnos más vulnerables.

● Por otro lado, se utilizará la técnica cuantitativa para llevar a cabo la aplicación de un

cuestionario en las y los apoderados de las y los alumnos de la escuela para así, poder

tener una muestra de variables y de este modo, observar los fenómenos y patrones que

se repiten. Según Hernández  (2014):

Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto de una o más

variables a medir. Debe ser congruente con el planteamiento del problema e hipótesis.

Los cuestionarios se utilizan en encuestas de todo tipo. Pero también se implementan

en otros campos.” (p. 217).

Esto indica que el cuestionario debe tener coherencia con lo que se busca

investigar a través de la pregunta y supuestos de la investigación.
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● 4.7-. Estrategia de análisis de la información

Como estrategia de análisis de la información, se utilizará el análisis temático

(interpretativo), ya que permite visualizar, comprender y analizar los temas que surgen de la

recogida de información de los relatos. Según Mieles Barrera (2012), “El identificar,

establecer e informar temas y estructuras, permite tanto revelar las experiencias, significados

y realidades de los sujetos, como examinar las circunstancias en que los eventos, realidades,

significados y experiencias son efectos de los discursos de la sociedad” (p. 23).

● 4.8-. Criterios de calidad/validez del diseño y viabilidad.

En términos de recursos humanos, se cuenta con dos investigadoras que realizan la

presente investigación, las cuales vienen trabajando desde hace un año y medio con la

temática y fue facilitado el estudio de caso por medio del proceso de práctica de familia, en la

Escuela JDDA, que cuenta con altos índices de vulnerabilidad (95%), lo cual facilito el

acceso a entrevistas a los profesionales y la aplicación del cuestionario a los apoderados y

apoderadas del mismo establecimiento.

Esta investigación permite indagar sobre una realidad social que se ha visto afectada

tras el contexto de pandemia, visibilizando sus problemáticas y consecuencias en las familias

más vulnerables de la Región Metropolitana, tomando la Escuela Juan de Dios Aldea como

estudio de caso.

Se benefician con los resultados de esta investigación, otros investigadores respecto a

los conocimientos que dejará para nuevos estudios en la temática que puede ser útil como

parte de la recolección de datos, antecedentes y variables relacionado con el fenómeno

estudiado.

En cuanto a recursos materiales, se cuenta con herramientas tecnológicas para

estructurar entrevistas y revisar bibliografía pertinente con el fenómeno de estudio.
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En términos de tiempo, se destinó el segundo semestre (de Agosto a Septiembre de

2021), que corresponde a la aplicación de las técnicas de la investigación.

En cuanto a los principios a considerar desde la discreción como investigadoras,

según Hernández (2014): “Se sugiere —por ética'' observar el principio de confidencialidad.

Esto puede hacerse al sustituir el nombre verdadero de los participantes por códigos,

números, iniciales, apodos u otros nombres”. (p. 446). En este sentido, se resguarda la

identidad de cada participante de la muestra de estudio, como principio ético.

Es por ello, que se utilizará el documento de consentimiento informado para las y los

profesionales, y así guardar la debida confidencialidad de la información que el/la

entrevistado/a haya entregado y, hacer entrega de la carta de trabajo de campo, que permite

tener el permiso de la autoridad de la institución, el director de la Escuela Juan de Dios

Aldea.

Es posible llevar a cabo la investigación, ya que se tiene acceso a la Escuela, a la

comunidad educativa y a la unidad estudio que permite ejecutar las técnicas de forma

presencial o virtual, según el contexto que sea más pertinente.

La investigación tiene como finalidad exponer y evidenciar las brechas

socioeconómicas, socioeducativas, la desigualdad social, la pobreza multidimensional y la

inequidad territorial con el criterio de defender para promover los derechos humanos

individuales y colectivos.

Como criterio ético de las investigadoras, se respetará a cada individudo, sin importar

raza, sexo, edad, cultura, religión, etc. Según Hernández (2014), “Cada quien percibe el

entorno social desde la perspectiva generada por sus creencias y tradiciones. Por ello, para los

estudios cualitativos, los testimonios de todos los individuos son importantes y el trato

siempre es el mismo, respetuoso, sincero y genuino.” (p. 411). Es decir, considera y respeta a

los individuos conforme su visión con la realidad.
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Otro criterio para esta investigación, está dado por la triangulación de las técnicas.

Según Martinez (2006), “consiste en el uso de múltiples métodos o técnicas para estudiar un

problema determinado (como, por ejemplo, el hacer un estudio panorámico primero, con una

encuesta, y después utilizar la observación participativa o una técnica de entrevista)”. En ese

sentido, la triangulación busca contrastar la información a través de los datos recolectados de

la aplicación de la técnica mixta.

● 4.9-. Criterios éticos del trabajo social

Según el Código de ética del Trabajo Social (2014):

“Reconocer el valor del ser humano como individuo, cualesquiera sean sus

circunstancias, condición, raza, religión, opinión pública y hacer lo posible por

fomentar en el individuo un sentimiento de dignidad y respeto propio”. (p. 1) En ese

sentido, la investigación busca resguardar el bienestar de los sujetos de estudio a

través del respeto sin importar la subjetividad de los individuos.

“Guardar en todo momento el secreto de las confidencias que el beneficiario le haya

hecho en el ejercicio de sus funciones profesionales según lo dispone el artículo 247

del Código Penal.” Es decir, en todo momento se respetan las declaraciones y el

anonimato de los sujetos resguardando su identidad. (p. 3).

● 5-. Cronograma o carta Gantt

Se presenta la Carta Gantt con las tareas y meses en que estas se realizaron. Figura 4

(página 88).
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6.- Trabajo de campo

● 6.1-. Actividades de gestión y coordinación para la aplicación de entrevistas

Las actividades de gestiones y coordinación fueron agendadas por las investigadoras

vía presencial en la Escuela Juan de Dios Aldea, ubicada en la comuna de La Pintana, donde

se le informó al supervisor de los procesos y solicitudes que se requieren para la

investigación para posteriormente acceder a través de la carta de trabajo de campo autorizada

por el Director de la Escuela.

Para la aplicación del instrumento de la técnica cualitativa, el Trabajador Social de la

Escuela accedió a dar la entrevista el día Miércoles 03 de Septiembre de 2021, de forma

presencial en el patio del recinto. Al ser la primera entrevista, dió el paso para mejoras en la

pauta de preguntas y ajustes en estas. La segunda entrevista se realizó al Psicólogo de la

Escuela el día miércoles 22 de septiembre de 2021, en el patio de la institución. La tercera

entrevista se realizó el día jueves 23 de septiembre a un profesor de educación básica, vía

zoom debido a la falta de disponibilidad presencial. Para finalizar, la cuarta entrevista se

realizó el día Miércoles 29 de Septiembre de 2021, vía presencial en el patio de la Escuela.

Por último, se entrevistó al Director de la Escuela el día Miércoles 29 de Septiembre

de 2021, vía presencial en el mismo recinto.

El proceso de gestión y coordinación de la aplicación de instrumentos en su mayoría

se dieron sin mayores dificultades gracias a la presencialidad y a los espacios que ha

facilitado la Escuela JDDA y sus trabajadores. Respecto a esto, la aplicación de las

entrevistas a profesionales de la Escuela, se dió en un espacio mixto, es decir virtual y

presencial, según la disponibilidad horaria de los sujetos de estudio.

A todos los profesionales entrevistados se les informó el objetivo de la entrevista,

firmaron un consentimiento informado y accedieron a que éstas fueran grabadas para su

posterior transcripción y codificación.
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Para la aplicación del instrumento de la técnica cuantitativa, fue facilitado el espacio

en la Escuela Juan de Dios Aldea el día Miércoles 29 de Septiembre de 2021, donde se

realizó la entrega de las canastas familiares de alimentación y se colocaron las vacunas a los y

las estudiantes. Este espacio fue provechoso para la aplicación del cuestionario, ya que

asistieron la gran mayoría de los apoderados y apoderadas quienes accedieron sin ningún

problema a responder de forma rápida y sencilla.

Finalmente, la muestra es de 60 apoderados y apoderadas encuestadas

satisfactoriamente desde pre-kínder a octavo básico por medio de la plataforma Google

Forms, donde las investigadoras usaron sus teléfonos celulares para realizar la toma de

muestra, que a partir del contexto es bastante representativa para la investigación.

● 6.2-. Diseño de Instrumentos

Los instrumentos a utilizar en la presente investigación fueron dos: la entrevista

semiestructurada dirigida a cinco profesionales de la comunidad educativa, entre ellos; El

Director, el Trabajador Social, el Psicólogo, un Profesor y una Profesora de la Escuela. Las

preguntas para las entrevistas fueron seleccionadas según los objetivos y pregunta de

investigación para así, obtener percepciones de los distintos cargos profesionales dentro de la

Escuela Juan de Dios Aldea que puedan dar una mirada situada al contexto de la comuna y al

fenómeno en particular.

En un comienzo, la pauta de entrevista contaba con 15 preguntas que al ser aplicadas

en la primera instancia al Trabajador Social, estas tuvieron que ser modificadas porque caían

en la redundancia y repetitividad de las respuestas. Finalmente la pauta de entrevista se

sintetizó a 10 preguntas, dejando las más adecuadas y acordes al estudio.

El cuestionario fue dirigido hacia 60 apoderados y apoderadas de la escuela, que al

principio contaba con 10 preguntas, pero en su revisión con el Trabajador Social, se quitaron

las menos efectivas para la investigación y se agregaron 2 preguntas de parte de convivencia
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escolar en la Escuela para la justificación de su aplicación y colaborar con datos necesarios

para el establecimiento.

Debido al contexto de la Escuela, las preguntas fueron modificadas y ajustadas para

que fueran sencillas de comprender y responder sin forzar un lenguaje técnico que dificulta su

recepción. Estas medidas se tomaron porque por parte de la dirección de la Escuela se solicitó

que fuese acotada y de fácil entendimiento tomando en cuenta que sólo el 8,8% de los Jefes

de Hogar de La Población El Castillo, cuentan con escolaridad, según el último CENSO.

El enfoque metodológico es cualitativo, ya que consiste en la explicación de

experiencias de aquellas personas que se enfrentan a un fenómeno, situándose en la realidad

de cada individuo y también es descriptivo, debido a que describen datos tal cual son, sin

interpretación alguna y, por ende, tiene como propósito la descripción de situaciones o

fenómenos proporcionando información para su comprensión sobre cuáles son las

repercusiones del agravamiento de la brecha socioeducativa mediante el COVID-19 en

estudiantes de enseñanza básica de la escuela Juan de Dios Aldea en la comuna de La

Pintana.

● 6.3-. Primer instrumento: entrevista semiestructurada

Para el instrumento de la técnica cualitativa, se escogió la entrevista semiestructurada

a profesionales de la Escuela JDDA, ya que permite que la persona pueda explayarse en la

medida que responde sobre lo que se pregunta. Además, fue dirigida a distintos profesionales

de la Escuela porque se buscaba conocer su visión del fenómeno desde la particularidad

desde su quehacer profesional. Según Diaz-Bravo (2013)

“Entrevistas semiestructuradas: presentan un grado mayor de flexibilidad que

las estructuradas, debido a que parten de preguntas planeadas, que pueden ajustarse a

los entrevistados. Su ventaja es la posibilidad de adaptarse a los sujetos con enormes

posibilidades para motivar al interlocutor, aclarar términos, identificar ambigüedades

y reducir formalismos.” (p. 163). Es por esto que este instrumento es el más adecuado

para obtener la muestra del estudio presente.
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● 6.4-. Segundo instrumento: cuestionario.

Para el instrumento de la técnica cuantitativa, se escogió el cuestionario a apoderados

y apoderadas de la Escuela JDDA, ya que permite la categorización, las respuestas

automáticas y tienen un límite de tiempo que regula la disponibilidad del encuestado.

Además, permite analizar los patrones que se repiten en las familias de la comunidad

educativa de la Escuela JDDA, respecto al agravamiento de la brecha socioeducativa

mediante el COVID-19. Según Muñoz (2010):

“El cuestionario es un instrumento muy útil para la recogida de datos, especialmente

de aquellos difícilmente accesibles por la distancia o dispersión de los sujetos a los

que interesa considerar, o por la dificultad para reunirlos. Permite, además, en

paralelismo con la entrevista, identificar y sugerir hipótesis y validar otros métodos.”

(p. 2). En ese sentido, el cuestionario se ajusta a las necesidades que se busca cubrir

en la investigación con su aporte sumado a la entrevista.

● 6.5-. Validación del instrumento

La validación de los instrumentos que se realizarán en la presente investigación, consiste

en la muestra de los avances de la pauta de entrevista semiestructurada con preguntas

tentativas, en las cuales el Supervisor de práctica, realizaba los comentarios y sugerencias

para borrar, cambiar, mejorar y/o perfeccionar las preguntas para su aplicación, y además, la

docente y tutora guía a cargo, también incorporaba comentarios y observaciones semanales al

respecto, para así ir paralelamente estructurando el instrumento de la Matriz del cuestionario

dirigido a las y los apoderados de los estudiantes de la Escuela JDDA.

Las validaciones que ambos profesionales hicieron al respecto de los instrumentos,

fueron de mucha utilidad porque las preguntas presentaban algunas falencias como por

ejemplo, la estigmatización de estas hacia las y los apoderados de la escuela, como también

hacer mejoras en las preguntas que inducen respuestas entonces se tomaron medidas para

dejarlas más neutras.

38



También, se realizó un testeo en la primera entrevista hacia el Trabajador Social de la

Escuela, lo cual permitió hacer mejoras en la selección de la pauta de preguntas ya que en un

comienzo eran muy repetitivas. En cuanto al cuestionario, este fue testeado 5 veces en

conjunto con el supervisor para probar Google Forms, su correcto funcionamiento y la

coherencia de las preguntas.

● 6.6-. Consideraciones éticas y condiciones de aplicación

Los criterios éticos contemplados para esta investigación fueron la carta de trabajo de

campo dirigida hacia el Director de la Escuela JDDA, en la cual se establecen los permisos

para la aplicación de los instrumentos con el acceso a los relatos de los profesionales que

participan en el proceso de intervención que se realiza en la institución, tener presente en qué

consiste la investigación y el impacto que este podría generar. Según, Soto-Lesmes y Durán

de Villalobos (2010), “Es claro que la inserción al trabajo de campo no sólo es un aporte

desde lo metodológico sino que, también, permite hacer visible y real la incorporación de los

aspectos éticos en las investigaciones que compromete a los seres humanos.” (p. 8). Es decir,

el trabajo de campo permite exponer el estudio de una realidad en específico y su proceso

para situar al lector en el contexto.

El director de la Escuela, firmó la carta de trabajo de campo el día Lunes 31 de

Agosto de 2021 en el recinto, donde se le da a conocer y se solicita autorización para realizar

entrevistas semiestructuradas a 5 profesionales de la comunidad educativa que cumplan con 6

meses de experiencia trabajando en la escuela como mínimo y además, se pide autorización

para la aplicación de 30 a 60 cuestionarios en apoderados y apoderadas de los estudiantes.

Figura 5 (Página 89).

Por otra parte, a los 5 profesionales de la institución entrevistados (Trabajador Social,

Psicólogo, Director, Profesor de educación básica y Profesora de educación básica con

mención en trastornos del aprendizaje), se les solicitó firmar un consentimiento informado

vía presencial, para estipular el objetivo principal del estudio, la participación voluntaria y el

permiso para permitir grabar la entrevista para su posterior análisis. Figura 6 (Página 91).

Según el Comité Asesor de Bioética FONDECYT/CONICYT (2008):
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“El consentimiento informado es un proceso que busca garantizar los derechos de las

personas que participan en una investigación. Para ello el investigador debe informar

(de preferencia verbalmente) acerca de los objetivos del estudio y especialmente debe

precisar cuál es el tipo de participación que se solicita a un individuo o un grupo

dentro del estudio.” (p.3).

En ese sentido, el consentimiento permite garantizar que ambas partes tienen

conocimiento sobre lo que conlleva el estudio y cómo serán utilizados los datos.

El día Miércoles 29 de Septiembre se completó la aplicación de todas las entrevistas

semiestructuradas a los profesionales de la Escuela y el mismo día, se aplicaron 60

cuestionarios a los apoderados y apoderadas de la Escuela satisfactoriamente vía presencial.

● 6.7-. Construcción de matriz de análisis

La estrategia de análisis de la investigación, se basa en el análisis temático

(interpretativo), la cual permite la codificación de cada entrevista realizada y la

sistematización de la información recabada para su posterior interpretación y comprensión.

Todo esto, tomando en cuenta la revisión de la pregunta y objetivos de la investigación para

la organización de la información según los tipos de códigos, la definición de la forma en que

estos se organizan, para su posterior análisis y resultado. Según Mieles Barrera (2021):

“Desde el análisis temático, definido como un método para el tratamiento de la

información en investigación cualitativa, que permite identificar, organizar, analizar

en detalle y reportar patrones o temas a partir de una cuidadosa lectura y re-lectura de

la información recogida, para inferir resultados que propicien la adecuada

comprensión/interpretación del fenómeno en estudio.” (p. 217). Es decir, permite

analizar e interpretar los datos empíricos con el fin de categorizar por medio de temas

buscando respuestas a la pregunta y objetivos de investigación.
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● 6.8-. Presentación de fases de la estrategia de análisis.

La estrategia de análisis seleccionada para esta investigación es la del análisis

temático (interpretativo), propia de la investigación cualitativa, la cual permite analizar las

entrevistas sin la necesidad de un marco teórico, también, responder a preguntas descriptivas,

permitiendo identificar, analizar, informar sobre los temas desde la lectura de la información

recogida para inferir en los resultados de los objetivos de la investigación según las repuestas

de cada una de las entrevistas. Según Mieles Barrera (2012), “El identificar, establecer e

informar temas y estructuras, permite tanto revelar las experiencias, significados y realidades

de los sujetos, como examinar las circunstancias en que los eventos, realidades, significados y

experiencias son efectos de los discursos de la sociedad.” (p. 217). Es decir, este tipo de

análisis es de utilidad ya que permite organizar y dividir el material empírico en temas que

ayuden a sintetizar la información obtenida para la obtención de resultados.

Esta estrategia de análisis permite el estudio de las transcripciones de las 5 entrevistas

realizadas a los profesionales de la comunidad educativa para así, poder codificar las palabras

o frases relativas al contenido que se expresa, para que puedan tener coherencia con la

pregunta de investigación respecto a cuáles son las repercusiones del agravamiento de la

brecha socioeducativa mediante el COVID-19 en estudiantes de la Escuela JDDA en la

comuna de La Pintana, mediante códigos semánticos y códigos latentes que proporcionan

resumir brevemente el contenido y/o interpretar significados implícitos, permitiendo analizar

patrones recopilados empíricamente a través de las entrevistas ya que, organiza e interpreta

los relatos.

A continuación, se dan a conocer las 5 fases de la estrategia de análisis temático

(interpretativo):

Fase 1: Transcripción y primera lectura y relectura de familiarización con el texto con

anotaciones de ideas generales. Según Mieles Barrera (2012), “lectura y relectura del material

y anotación de ideas generales''. Se trata de leer detenida y reiteradamente la información

buscando estructuras y significados; se trata de aprovechar al máximo su potencial” (p. 217).

En ese sentido, este es el primer acercamiento y registro de las primeras impresiones a través
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de notas descriptivas. En esta fase se relaciona la información y el contenido recogido en las

entrevistas. Figura 7 (Página 96).

Fase 2: Codificación de los relatos. Según Mieles Barrera (2012), “Durante el proceso de

codificación se trabaja sistemáticamente a lo largo de toda la información” (p. 219). Es decir,

se realizó el proceso de codificación de los relatos en función de la pregunta de investigación,

codificando la mayor cantidad de información implícita que da coherencia al estudio, ya que

permite extraer frases o palabras de las entrevistas.

Fase 3: Búsqueda de temas y agrupación de códigos. Según Mieles Barrera (2012),

“Representando un nivel de respuesta estructurada o significado”. (p. 219). En ese sentido, se

agrupan los códigos en un patrón común definido y separado por temas de codificaciones que

capturan lo más relevante de los extractos para responder sobre a la pregunta y los objetivos

de la investigación.

Fase 4: Revisión de temas y mapa temático. Mediante la revisión y re-codificación surgen

nuevos temas que categorizan nuevos hallazgos en relación a los pregunta de investigación y

sus posibles resultados. Se hace una delimitación de temas para posteriormente clasificarlos.

Fase 5: Definición y etiquetado de temas. Se identifican los temas y se jerarquizan según

objetivos de investigación de forma definitiva, narrando lo esencial de cada tema para

construir una definición que englobe todos los códigos en un tema de forma jerarquizada.

Fase 6: Redacción del informe de análisis construido a través del análisis de los resultados

obtenidos, según los objetivos sustentándose a través de la lectura teórica y empírica, y

además, se integran los nuevos hallazgos y contrastaciones presentes construidas y

argumentadas a través de la comprensión e interpretación de la información recogida.
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● 6.9-. Aplicación de fases del análisis al material empírico.

● 7-. Análisis de la Técnica cualitativa

Fase 1: Transcripción de entrevistas: En esta primera fase se realizó la transcripción de las

5 entrevistas realizadas y grabadas a los profesionales de la Escuela Juan de Dios Aldea

(Trabajador Social, Psicólogo, Director, Profesora de Ed. Básica con mención en trastornos

del aprendizaje y un profesor de Ed. Básica general), dándose el primer acercamiento y

lectura del material empírico, contextualizando las primeras impresiones de los entrevistados,

se hace una relectura con anotaciones descriptivas.

Fase 2: Codificación de las entrevistas: En esta segunda fase, se realizaron las

codificaciones en función a la pregunta de investigación y sus objetivos específicos,

codificando la mayor cantidad de información implícita que daba coherencia al estudio sobre

las repercusiones de la brecha socioeducativa, donde se destacaron los extractos más

relevantes e importantes para el estudio, haciendo comentarios en cada extracto, manteniendo

la perspectiva del contexto de la Escuela JDDA en la comuna de La Pintana, esto permitió

extraer frases o palabras de las entrevistas a los profesionales de la comunidad educativa.

Fase 3: Agrupación de códigos por temas: En esta tercera fase se agruparon los códigos

para la delimitación y búsqueda de temas emergentes propios de la investigación, donde cada

participante con número representa a un profesional (participante 1: Director, participante 2:

Trabajador Social, participante 3: Psicólogo, participante 4: Profesor de Ed. Básica general y

participante 5: Profesora de Ed. Básica con mención en trastornos del aprendizaje) en un

patrón común definido y separado por temas de codificaciones que capturan lo más relevante

de los extractos para responder sobre a la pregunta y los objetivos de la investigación.

Fase 4: Revisión y re-codificación: En esta cuarta fase se revisaron los temas mediante la

revisión y re-codificación, donde surgieron nuevos temas, categorizando nuevos hallazgos en

relación a los objetivos de investigación y posibles resultados. Además se hizo una

delimitación de temas y se jerarquizaron, subdivididos en: 1 objetivo general, 3 objetivos

específicos y 10 temas que surgen a pesar de no estar contemplados en la investigación, para

finalmente esquematizar en un mapa temático.
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A continuación se presenta una tabla de códigos correspondientes a cada profesional

de la Escuela JDDA para identificarlos según lo que expresó cada uno en las entrevistas

realizadas.

Participante 1 Participante 2 Participante 3 Participante 4 Participante 5

Director. Trabajador Social. Psicólogo. Profesor de Ed.

Básica general.

Profesora de Ed.

Básica con mención

en trastornos del

aprendizaje.

A continuación, se contextualiza cómo fueron agrupados los códigos en función a los

temas emergentes correspondientes a partir del relato de cada entrevista realizada para

obtener las percepciones de cada profesional e identificar la visión de cada uno con respecto

al fenómeno de estudio para encontrar posibles patrones o contrastaciones que den respuesta

a las repercusiones del agravamiento de la brecha socioeducativa en pandemia.

Objetivo general: Agravamiento de la brecha

social, económica y educativa.

Objetivo específico: Repercusiones del COVID-19

Participante 1: La pandemia llegó a profundizar una

desigualdad que ya existía en El Castillo, por su

contexto socioeconómico en cuanto a la comuna y su

población.

Participante 2: Visibilización de la brecha social,

económica y educativa por la crisis sanitaria.

Participante 2: Desigualdades existentes en todas las

Participante 2: No fue posible realizar la cuarentena en

la comuna por problemas económicos.

Participante 2: Durante los meses de marzo y abril, las

familias no contaron con beneficio alimentario.

Participante 4: A pesar de las circunstancias negativas

que viven los estudiantes de la Escuela JDDA han

aprendido a ser fuertes y resilientes.
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áreas.

Participante 2: Una serie de factores internos y

externos que influyen en el rendimiento académico

de los estudiantes de la escuela.

Participante 2: El estado se desentiende de las

necesidades de los ciudadanos.

Participante 3: Agravamiento de la situación

familiar, social, nivel cognitivo en familias

históricamente lastimadas por la erradicación forzosa

en dictadura.

Participante 3: La pandemia y la falta de políticas de

salud mental empeoraron la situación de las familias

de la Escuela JDDA.

Participante 3: La inequidad territorial, el capital

social, la igualdad de oportunidades se ven afectados,

dificultando el proceso académico.

Participante 5: Agravamiento por la pandemia en las

falencias educativas en los sectores más vulnerables.

Participante 5: Problemas en la nutrición de los

estudiantes se vio agravada por la pandemia, por parte

de la JUNAEB y los apoderados.

Participante 1: Los apoderados de los estudiantes de la

escuela JDDA solo aspiran a que los estudiantes

terminen la enseñanza media, porque el sistema no los

favorece en progresar.

Participante 1: El problema de la pandemia en la

educación se dio por el abuso de libertad de los

trabajadores de las escuelas, ya que estaban las medidas

sanitarias para todos y todas.

Participante 1: Los trabajadores de las escuelas se

acostumbraron a tener libertad de no asistir al trabajo

presencialmente generando problemas.

Participante 3: La salud mental de las familias de El

Castillo se encuentra deteriorada debido a la falta de

atención psicológica.

Tema: Repercusiones en la salud mental Tema: Estancamiento académico

Participante 3: A los estudiantes de la Escuela JDDA

les gusta ir a la institución porque garantiza espacio y

seguridad que no tienen fuera de ella.

Participante 4: Desigualdades pedagógicas que se

generan entre los estudiantes, mostrando mayor avance

académico en unos y poco avance en otros.
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Participante 3: Los adolescentes no tienen espacios

de recreación social, afectando sus habilidades

sociales y desarrollo cognitivo, dificultando

comunicarse de manera afectiva y socializar de forma

sana.

Participante 3: En la población El Castillo hay un

problema de espacio visible en el territorio que

provoca una desigualdad en cuanto a los aspectos

socioafectivos, académicos y laborales que deterioran

la salud mental de los habitantes.

Participante 2: Contexto deprimente, por el

hacinamiento y estrés visual por la falta de áreas

verdes.

Participante 3: Los dispositivos para acceder a las

clases, más el internet lo son todo en el contexto de

pandemia para el aprendizaje.

Participante 3: No todos los estudiantes de la escuela

cuentan con un computador o un celular que les

permita ver las clases.

Participante 4: En La Pintana hay muchas

oportunidades educativas que generan que los

estudiantes se sientan seguros, pero se deja de priorizar

el aprendizaje.

Participante 2: Las dificultades del sistema educativo

se encuentran estancadas desde antes de la pandemia.

Tema: Bajo capital cultural Objetivo específico: Inequidad territorial entre

comunas

Participante 5: El acompañamiento desde casa en el

aprendizaje es fundamental para el rendimiento

académico y los estudiantes de la Escuela JDDA no

lo tuvieron.

Participante 1: Desfase cultural y académico por la

baja escolaridad de los apoderados/as que no pueden

colaborar con el aprendizaje.

Participante 2: Bajo capital cultural y/o

Participante 1: La Pintana tiene ausencia de

establecimientos de educación superior lo que genera

un fenómeno de falta de equidad.

Participante 1: La comuna de La Pintana vive en una

permanente espera que se viene dando hace 40 años,

donde recién se están tomando medidas básicas de

urbanización que repercute en la educación de los y las

estudiantes.
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analfabetismo en los jefes del hogar de la comuna de

La Pintana.

Participante 4: Bajo compromiso familiar en cuanto

al acompañamiento educativo.

Participante 5: El bajo capital cultural de los

apoderados dificulta el aprendizaje de los estudiantes,

dejando en desventaja a los profesores y el esfuerzo

por generar aprendizajes significativos.

Participante 5: Falta de acompañamiento de los

apoderados, por priorizar actividades laborales.

Participante 3: Apoderados con falta de tiempo,

conocimiento y la metodología necesaria para guiar

y acompañar el aprendizaje desde el hogar.

Participante 4: Diferencias que se dan entre

estudiantes por el apoyo que tienen en casa en

comparación a los que no lo tienen.

Participante 1: La desigualdad se genera a través de la

decisión de las empresas de invertir en algunos

territorios y en otros no.

Participante 3: Escasez de espacios públicos para

recrearse, que son utilizados para actividades delictivas

debido a las pocas oportunidades, desigualdad

económica, social, de espacio, entre otros factores.

Participante 2: Comparación de las actitudes de los

docentes de escuela en La Pintana y en escuelas de Las

Condes.

Participante 2: Comparación entre comunas que viven

dos realidades distintas en un mismo país.

Participante 3: Debido a la falta de espacio saludable

un niño/a no tiene la predisposición para aprender de

manera afectiva.

Participante 4: En Las Condes se prioriza que los

estudiantes puedan surgir y progresar intelectualmente,

en cambio en las familias de la Escuela JDDA no se

tiene esas mismas prioridades.

Participante 5: Las desigualdades se manifiestan de

forma territorial con respecto al sector y no de forma

interna en la Escuela JDDA.

Participante 5: Desigualdad social que se da fuera de

la Escuela JDDA, ya que esta si cuenta con los
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recursos.

Tema: Erradicación forzosa en dictadura Tema: Hacinamiento en la población El Castillo

Participante 1: Se naturaliza el abandono de la

comuna de La Pintana donde sus habitantes están en

permanente espera.

Participante 2: Resignación de las familias de vivir

en La Pintana debido a la erradicación forzosa

ocurrida en dictadura.

Participante 2: Sentimiento de abandono, falta de

pertenencia y espera permanente por más de 45 años.

Participante 1: Hacinamiento en la población El

Castillo.

Participante 2: Estudiantes que viven en la

incertidumbre y hacinamiento durante el aislamiento,

como un problema social.

Participante 3: Debido a las numerosas familias y al

hacinamiento en el que viven los niños y niñas ven

afectada su recreación y quehacer.

Participante 5: El hacinamiento, la falta de áreas

verdes deprime y estresa a las y los estudiantes, por

este motivo prefieren ir a la escuela para tener más

libertad y espacio.

Tema: Segregación social, prejuicio y

discriminación

Tema: Mal acceso a la conectividad de internet

Participante 1: Segregación según el territorio y

disparidad en los servicios básicos de los municipios

en comparación con otras comunas, que generan

exclusión social.

Participante 4: La pandemia causó un impacto

negativo en los estudiantes de la escuela JDDA

debido a los problemas de conectividad.

Participante 4: Los estudiantes del sector sólo tienen
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Participante 1: Existe un prejuicio por el supuesto

robo de cables, cuando son las empresas

competidoras las que generan los problemas de

conectividad en la llamada "zona roja".

Participante 1: En la población El Castillo no se

invierte en conectividad porque no es un sector

rentable para las empresas.

Participante 1: Los problemas de conectividad

perjudicaron a las familias completas en el ámbito

educativo, laboral, de salud, desatando una cadena de

discriminaciones que debe ser resuelta tratando los

problemas de desigualdad territorial para tener una

mejor calidad de vida.

Participante 2: Estigmatización social en la comuna

de La Pintana relacionado a la delincuencia y el

narcotráfico.

Participante 2: Las pruebas estandarizadas provocan

segregación y estancamiento en la educación chilena.

Participante 2: Priorización de quien accede al

derecho de la educación.

Participante 3: Estigmatización de El Castillo en

cuanto a la conectividad de internet donde se hizo un

prejuicio al asumir que las personas no pueden

pagarlo, sin siquiera preguntar. Prejuicio en cuanto al

robo de cables, ya que estos no contienen cobre.

buenos resultados a través de clases presenciales.

Participante 5: Impacto negativo por la mala

conexión para rendir una clase adicionando otros

factores.

Participante 5: La educación remota no da tan

buenos resultados como la educación presencial en la

Escuela JDDA.

Participante 5: Los problemas en el acceso a

conectividad y herramientas digitales ha dificultado

el aprendizaje en los estudiantes.

Participante 2: Visibilización de la brecha social,

económica y educativa por la crisis sanitaria.

Participante 2: Crítica hacia los encargados de

telecomunicaciones del país, poniendo en duda las

respuestas que dan por la falta de conectividad en la

comuna.

Participante 2: Nadie se hace responsable de la

conectividad y con la pandemia esto se agravó.

Participante 3: Las personas están dispuestas a

comprometerse a un pago mensual para adquirir un

servicio a internet.

Participante 3: Aunque los estudiantes cuenten con

un dispositivo para ver las clases, no tienen
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Participante 4: Factores discriminatorios cotidianos

para los estudiantes a través de la mala conexión a

internet, falta de veredas y paraderos en el territorio.

Participante 4: Estigmatización de la Pintana por el

posible robo de cables que la hace ser una zona roja.

Participante 1: Segregación según el territorio y

disparidad en los servicios básicos de los municipios

en comparación con otras comunas, que generan

exclusión social.

conectividad a internet, por lo tanto se ve perjudicado

el aprendizaje.

Participante 4: Impacto negativo en los estudiantes

debido a la mala conectividad.

Participante 5: Posible colusión entre compañías de

telecomunicación.

Objetivo Específico: Estrategias resolutivas de la

Escuela JDDA

Tema: Libertad de la toma de decisiones

Participante 4: La escuela y sus profesionales

tuvieron que tomar medidas según las necesidades

de sus estudiantes para brindar la educación.

Participante 3: En la Escuela JDDA se están

desarrollando diferente tipos de estrategias para

favorecer el ámbito social y afectivo a parte de los

cognitivos para alcanzar logros académicos,

cambiando el enfoque tradicional.

Participante 3: En la Escuela JDDA se entrega un

apoyo para tener logros académicos basados en la

calidad y el bienestar de las y los estudiantes, en vez

de pruebas estandarizadas.

Participante 1: El Ministerio de Educación hizo un

buen trabajo ya que dio la libertad a que los

sostenedores de las escuelas hicieran lo que

consideran pertinente según su situación.

Participante 1: Para la Escuela JDDA fue una

oportunidad poder tener autonomía en la toma de

decisiones según su propio contexto gracias a la

libertad que dio el Ministerio de Educación.
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Participante 4: Lucha constante de parte de los

profesores para incentivar la participación y el

compromiso de los apoderados/as en el proceso

educativo de los estudiantes.

Participante 1: Para trabajar en La Escuela JDDA,

los profesionales deben tener la capacidad de

innovación, resolución de problemas, para generar

una mirada distinta desde el propio sector y sus

necesidades.

Participante 1: Los cambios en La Escuela se han

dado de forma interna repercutiendo en lo externo,

bajando los niveles de impulsos negativos de los

estudiantes mejorando la convivencia escolar y los

aprendizajes.

Participante 1: La Escuela JDDA intenta nivelar

los aprendizajes de los estudiantes, para que así

alcancen conocimientos adecuados al nivel en el que

se encuentra, sin embargo con la pandemia se tuvo

que tomar la medida de presencialidad ya que los

problemas de conectividad, falta de equipos de

computación y el analfabetismo digital generan

inequidad.

Participante 1: La Escuela JDDA estuvo abierta a

pesar de la pandemia para evitar la deserción

escolar.
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Participante 1: Gracias a las medidas que tomó la

Escuela JDDA en cuanto a presencialidad, cuaderno

viajero y el compromiso de los profesores/as hubo

una baja deserción escolar, como resultado positivo.

Participante 1: Los profesionales de la escuela

deben buscar alternativas rápidas ante un problema,

si no, no sirve para trabajar ahí.

Participante 1: En la Escuela los profesionales

deben ser resilientes a pesar de la falta de

conocimiento del apoderado/a.

Participante 2: Priorización de quien accede al

derecho de la educación.

Participante 2: Trabajo en conjunto entre los

profesionales de la escuela y sus apoderados/as para

garantizar la educación de forma completa

Participante 2: La Escuela JDDA tomó medidas

según sus propias necesidades de sus estudiantes.

Participante 2: La pedagogía tuvo que hacer

cambios y adaptarse por medio de distintas

metodologías al contexto de las y los estudiantes

para generar aprendizajes.

Participante 3: Estrategia que tomó la escuela para

tener logros académicos en base a enseñarle al

cuidador principal hacer actividades para replicarlas
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con el estudiante en casa.

Participante 4: Medidas que se toman por parte de

los profesores para abordar la desigualdad

pedagógica que se centre los mismos estudiantes.

Participante 4: Medidas que toma la Escuela JDDA

para poder generar aprendizajes a pesar de los

problemas de conectividad.

Participante 5: Existen los recursos materiales en la

sala de clase, pero no hubo capacitación de por

medio, por ende los profesores tuvieron que

autogestionarse para sacar adelante el año escolar.

Participante 5: Los profesores buscan y aplican

distintas estrategias de enseñanza para lograr un

aprendizaje significativo.

Participante 4: La escuela no se rige al 100% de los

programas del Ministerio de Educación, porque

sitúan la enseñanza a su propio contexto y

necesidades del sector.

Participante 1: Los trabajadores de la escuela

tuvieron que imponer la ética y asistir a clases

presenciales por petición del director debido a los

problemas de conectividad.

Participante 5: Lo que se hace con los recursos

depende de la administración de las escuelas y sus
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prioridades.

Temas: Propuestas de cambio Tema: Medidas que debería implementar el

gobierno.

Participante 2: Énfasis en la importancia de la

calidad de la educación más que en la cantidad.

Participante 2: Propuesta a mejorar en el Trabajo

Social, para generar transformaciones significativas

en terreno considerando la historia y el sentido de

pertenencia de los sectores.

Participante 3: Generar cambios donde la

comunidad se pueda comprometer y ser parte de

ese cambio.

Participante 2: Dejar atrás las pruebas estandarizadas,

para innovar en nuevas metodologías pedagógicas.

Participante 3: El gobierno debería hacer estudios de

calidad para proporcionar soluciones a los problemas

de fondo situados en el contexto de las familias de El

Castillo.

Participante 2: Buscar soluciones específicas según

las necesidades de cada escuela.

Participante 4: Por priorizaciones distintas debería

evaluarse el trabajo pedagógico de forma diferente ya

que son realidades totalmente distintas según el sector

en que viven.

Participante 4: Medidas que debería implementar el

gobierno en base a la mejora de la conectividad en el

sector.

Participante 5: Medidas que debería tomar el gobierno

para abordar la brecha socioeducativa, adentrándose en

la realidades de las escuelas.

Participante 5: Propuestas para mejorar con
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respuestas del gobierno situadas al contexto y

necesidades de cada comunidad educativa.

Fase 4: Mapa Temático

A continuación, se muestra un mapa temático que sintetiza como fueron agrupados y

jerarquizados los objetivos y temas, dando como resultado: 1 objetivo general que tiene

relación directa con el fenómeno de estudio de la investigación, 3 objetivos específicos que

buscar responder a la pregunta de la investigación y 10 temas que surgieron como hallazgos

del trabajo de campo.

El mapa temático está compuesto al comienzo por 1 objetivo general que visibiliza el

motivo principal que se busca abordar en la investigación y el fenómeno de estudio, es por

este motivo que está ubicado de forma jerárquica arriba para hacer hincapié en la relevancia

que tiene para la investigación.

En el segundo nivel se encuentran los 3 objetivos específicos, que dan cuenta cómo

está direccionada la investigación y lo que se espera conocer de esta.
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En el tercer y último nivel, se encuentran 10 temas que surgen por los hallazgos

encontrados en los relatos de las 5 entrevistas realizadas a los profesionales de la Escuela

JDDA.

Fase 5: Definición y etiquetado de temas: En esta quinta fase se realizó la definición y

etiquetado de temas. Se identificaron 10 temas donde se jerarquizaron de manera definitiva: 1

objetivo general, 3 objetivos específicos y 10 temas narrando lo esencial de cada uno para

construir una definición que engloba y representa profesionales de la Escuela JDDA

expresaron a través de la codificación realizada.

Objetivo general - Agravamiento de la brecha social, económica y educativa: Así es

evidenciado por los profesionales de la Escuela JDDA que indican que se presenta un

agravamiento, visibilización y profundización de las desigualdades sociales, económicas y

educativas influyendo en una serie de factores internos y externos que dificultan las

condiciones de vida de todas las áreas, en las familias de los estudiantes de la Escuela JDDA,

que vienen históricamente lastimadas por la erradicación forzosa que sucedió en dictadura.

Objetivo específico: Repercusiones del COVID-19: A causa del agravamiento de la brecha

socioeducativa surgen repercusiones por la llegada del COVID-19, en donde las familias de

la población El castillo no tuvieron la oportunidad de realizar una cuarentena por la

priorización de las actividades laborales, donde también, se vio afectada la salud mental de

las familias, los procesos educativos, nutricionales por el cierre de escuelas donde no fue

posible entregar el beneficio de alimentación que entrega JUNAEB. La pandemia también

dejó repercusiones en las escuelas donde los trabajadores abusaron de la libertad de no asistir

presencialmente al trabajo, a los cuales se suman la falta de aspiración de los apoderados para

que los estudiantes puedan acceder a la educación superior a causa de un sistema desigual,

que a pesar de todas sus falencias los estudiantes de la Escuela han aprendido a superar las

adversidades.

Tema 1: Repercusiones en la salud mental: Las familias de la Escuela JDDA viven en un

contexto deprimente sin espacios de recreación social, hacinamiento y falta de áreas verdes lo

que provoca dificultades en su desarrollo social, afectivo, académico y laboral que
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imposibilita una vida psíquica saludable, lo cual genera que los estudiantes disfrutan de asistir

a la Escuela JDDA ya que, cuenta con espacios seguros que les permite socializar

tranquilamente.

Tema 2: Estancamiento académico: La desigualdad de un sistema educativo se daba desde

antes de la pandemia, y en el contexto actual, provocaron desiguales oportunidades por la

falta de dispositivos e internet que facilitan el acceso a clases. Además, se generaron otras

desigualdades donde unos alumnos/as aprenden y otros no, por otro lado, los estudiantes se

sienten seguros en el establecimiento, sin embargo se deja de priorizar el aprendizaje.

Tema 3: Bajo capital cultural: Los apoderados y apoderadas de la Escuela JDDA presentan

analfabetismo y un bajo capital cultural que sumado a la falta de tiempo y bajo compromiso

influye de manera negativa en el aprendizaje de las y los estudiantes ya que, el apoyo y

acompañamiento desde casa es fundamental en el rendimiento académico, y los estudiantes

del establecimiento no lo tuvieron.

Objetivo específico: Inequidad territorial entre comunas: La desigualdad social se da

fuera de la escuela es decir, en los territorios debido a que las empresas de

telecomunicaciones deciden no invertir en la comuna de La Pintana, donde las medidas

básicas de urbanización se dan de forma lenta generando escasez de espacios públicos

saludables donde las familias puedan surgir y progresar intelectualmente en comparación a

otras comunas con mayores recursos como por ejemplo Las Condes que vive una realidad

totalmente distinta en todos los ámbito del acceso a los servicios básicos.

Tema 4: Erradicación forzosa en dictadura: Los habitantes de la comuna de La Pintana se

encuentran en una permanente espera desde la erradicación forzosa provocada por la

dictadura donde su abandono está naturalizado provocando resignación, sentimiento de

abandono y falta de pertenencia.

Tema 5: Hacinamiento en la población El Castillo: En la población El Castillo las familias

viven en hacinamiento debido a las familias numerosas que habitan, faltas de áreas verdes y
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espacio lo cual genera incertidumbre, dificultades en la recreación y quehacer, lo cual los

deprime y los estresa.

Tema 6: Segregación social, prejucio y discriminación: En la comuna de La Pintana,

población El Castillo existe un prejuicio relacionado a la delincuencia y el narcotrafico en

cuanto al robo de cables que genera mala o nula conexión a internet, lo cual provoca

segregación social, estigmatización y discrimanción en la comunidad, dificultando la

educación donde los estudiantes necesitan el acceso a internet. Además perjudicó a las

familias en cuanto al ámbito laboral, de salud, entre otros servicios básicos que excluyeron a

los habitantes, generando estancamiento. Se piensa que son estrategias de las empresas de

telecomunicaciones el llamar “zona roja” a un sector que no es rentable económicamente, ya

que, los cables no contienen cobre, por lo tanto el prejuicio respecto a este no tiene sentido.

Por otra parte, los profesionales indican que las pruebas estandarizadas también generan

desigualdad y segregación en la educación.

Tema 7: Mal acceso a la conectividad de internet: Visibilización e impacto negativo por la

mala conexión y los problemas en el acceso a internet y herramientas digitales donde ninguna

autoridad del Estado se hizo responsable de esta situación que perjudica el aprendizaje de los

estudiantes de La Pintana. Los profesionales de la Escuela JDDA mencionan una posible

colusión entre compañías de telecomunicaciones.

Objetivo específico : Estrategias resolutivas de la Escuela JDDA: La escuela y sus

trabajadores adoptaron medidas y estrategias que favorecieron distintos ámbitos para cambiar

el enfoque tradicional de enseñanza basándose en la calidad y el bienestar de las y los

estudiantes. Los profesionales de la escuela deben tener capacidad de resolución de

problemas, motivar la participación a través del compromiso de los estudiantes y sus familias,

capacidad de innovación situada en el contexto en el que viven en una lucha constante por

nivelar los aprendizajes priorizando el derecho a la educación. La Escuela JDDA mantuvo

sus puertas abiertas durante la pandemia, medida que tomada para evitar la deserción escolar,

evitar los problemas de conectividad en un trabajo en conjunto entre los profesionales y los

apoderados y apoderadas haciendo cambios en la pedagogía para abordar la desigualdad

educativa. La escuela no se rige al 100% de los programas del ministerio, porque se
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autogestionan y educan situando la enseñanza imponiendo la ética asistiendo a clases

presenciales por las necesidades del sector.

Tema 8: Libertad de la toma de decisiones: El Ministerio de Educación dio la libertad a

que los sostenedores de las Escuelas hicieran lo que consideraran pertinente según el contexto

en el que se encontraba cada institución. Por lo tanto, la Escuela JDDA aprovechó esa

oportunidad de autonomía en la toma de decisiones usándola a su favor en beneficios de los y

las estudiantes.

Tema 9: Propuestas de cambio: Los profesionales proponen mejoras para abordar y

transformar la educación incluyendo a la comunidad a ser parte del cambio priorizando la

calidad de la educación. Otra propuesta a mejorar está dada desde el Trabajo Social tomando

en cuenta la historicidad de los sectores y su arraigo.

Tema 10: Medidas que debería implementar el gobierno: Según los profesionales de la

Escuela JDDA el gobierno debería tomar medidas para abordar la brecha socioeducativa

situándose al contexto y necesidades específicas de cada Escuela, mejoras en la conectividad,

innovar en nuevas metodologías pedagógicas, hacer estudios de calidad que den soluciones a

los problemas de fondo de las personas y evaluar el trabajo pedagógico de manera diferente

según el sector que se sitúa cada institución.

Finalmente se presentaron la aplicación de las cinco fases del Análisis Temático, lo

que permitió llegar a la definición de los temas que engloban lo que expresan los

profesionales con respecto al fenómeno de estudio situado al contexto de la Escuela JDDA, a

través de una técnica mixta que permite dar fundamento y recoger una muestra significativa

que de respuesta a la pregunta y los objetivos de investigación, para posteriormente integrar

el análisis cualitativo con el análisis cuantitativo, que se desarrollará en los resultados.

59



● 7.1-. Análisis de la Técnica Cuantitativa

Los siguientes datos corresponden a los cuestionarios de la técnica cuantitativa del

instrumento aplicado a una muestra de 60 apoderados y apoderadas desde pre-kínder a octavo

básico de la Escuela Juan de Dios Aldea. Esta herramienta fue utilizada con el fin de

recopilar información sobre los patrones que se repiten entre los encuestados sobre las

repercusiones del agravamiento de la brecha socio educativa mediante el COVID-19,

recogiendo información específica sobre el fenómeno. También, es una técnica que

complementa a la información de la técnica cualitativa obtenida para coincidir y contrastar

los datos recopilados.

● La muestra de la pregunta: ¿Siente usted que varió su situación económica antes y

durante la pandemia?, 53 apoderados indican que sí varió su situación económica

antes y durante la pandemia que representa a un 88,3% de los encuestados y solo 7

apoderados indican que no varió su situación económica antes y durante la pandemia

que representa a un 11,7% de la muestra. Esto indica que con la llegada del

COVID-19 se modificó la situación económica de las familias de la comunidad

educativa de la Escuela JDDA.

● La muestra de la pregunta: Si la respuesta es SÍ. ¿De qué forma?, 51 personas

indican que hubo disminución de los ingresos que representa al 85%, de los

encuestados, 9 personas indican que se mantuvieron sus ingresos que representan al

15% de los encuestados, y 0 personas indican que hubo un aumento en los ingresos
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que representan al 0% de la muestra. Esto revela que la economía de las familias de la

Escuela JDDA, se vió afectada de forma negativa disminuyendo la renta del hogar.

● La muestra de la pregunta: ¿Le gusta vivir en La Pintana? 25 personas indican que

les gusta mucho vivir en La Pintana que corresponde al 41,7% de los encuestados, 18

personas indican que no les gusta nada de vivir en La Pintana, que corresponde al

30% de los encuestados y 17 personas indican que es poco lo que les gusta vivir en La

Pintana, que corresponde al 28,3% de la muestra. Esta pregunta expresa que la

mayoría de los apoderados y apoderadas de la Escuela JDDA gustan de vivir en La

Pintana.

● La muestra de la pregunta: ¿Cómo es el acceso a internet en la comuna?, 31

personas indican que el internet es regular en la comuna que corresponde al 51,7% de

los encuestados, 20 personas indican que es malo el internet en la comuna que

corresponde al 33,3% de los encuestados y 9 personas indican que es bueno el internet

en la comuna que corresponde al 15% de la muestra. Esta pregunta indica que el gran
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porcentaje de las familias no encuentran eficiente el servicio a internet, viéndose

afectada la conectividad a clases de las y los estudiantes de la Escuela JDDA.

● La muestra de la pregunta: ¿Usted durante la pandemia (cuarentena) acompañó al

estudiante en las clases virtuales?, 52 personas indican haber acompañado a los

estudiantes en las clases virtuales durante la pandemia que corresponde al 86,7% de

los encuestados y 8 personas indican que no acompañaron a los estudiantes en las

clases virtuales que corresponde al 13,3% de la muestra. La mayoría de los

apoderados y apoderadas encuestados/as reflejan que acompañaron a las y los

estudiantes en las clases virtuales durante la cuarentena.

● La muestra de la pregunta: Si la respuesta es SÍ, ¿Cuántas horas?, 24 personas

indican haber acompañando una hora que corresponde al 43,6% de los encuestados,

21 personas indican haber acompañado menos de una hora que corresponde al 38,2%

de los encuestados, 5 personas indican haber acompañado dos horas o más que
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corresponde al 9,1% de los encuestados y 5 personas indican haber acompañado más

de una hora que corresponde al 9,1% de la muestra. La mayor parte de los apoderados

y apoderadas encuestados/as de la Escuela, expresan que acompañaron a el/la

estudiante por una hora, ya que esa era la duración formal de la clase en cuarentena.

● La muestra de la pregunta: ¿Usted cree que el estudiante aprendió con las clases

virtuales?, 21 personas indican que nunca acompañaron a los estudiante en las clases

que corresponde al 35% de los encuestados, 19 personas indican que acompañaron

muy poco a los estudiantes en las clases que corresponde al 31,7% de los encuestados,

17 personas indican que acompañaron a veces a los estudiantes en las clases que

corresponde al 28,3% de los encuestados y solo 3 personas indican haber acompañado

siempre a los estudiantes en las clases que corresponde al 5% de la muestra. En esta

pregunta se evidencia que los y las estudiantes de la Escuela JDDA se vieron

afectados/as en el aprendizaje por la modalidad virtual.
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● La muestra de la pregunta: ¿Cómo evalúa el desempeño o aprendizaje del

estudiante durante el periodo de pandemia?, 29 personas indican que el

desempeño de los estudiantes fue regular lo que corresponde al 48,3% de los

encuestados, 18 personas indican que el desempeño de los estudiantes fue bueno lo

que corresponde al 30% de los encuestados y solo 13 personas indican que el

desempeño de los estudiantes fue malo lo que corresponde al 21,7% de la muestra. En

esta pregunta la mayoría de las y los apoderados/as evalúa el desempeño y

aprendizaje adquirido durante la pandemia como regular o malo, lo cual indica que

los y las estudiantes de la Escuela JDDA quedaron en desventaja académica por la

falta de aprendizajes.

● 7.2-. Integración de resultados del análisis con enfoques teóricos y material

empírico de la técnica cualitativa y cuantitativa.

Fase 6: Redacción del informe de análisis: En este apartado se presenta la redacción del

informe de análisis construido a través de los resultados obtenidos según los objetivos

específicos sustentándose por medio de la lectura teórica y empírica colocando algunos

extractos de las entrevistas semiestructuradas hacia los profesionales de la Escuela JDDA que

sustentan el fenómeno de investigación y además, se suman nuevos hallazgos y

contrastaciones con el cuestionario aplicado a los y las apoderados/as de la Escuela JDDA,

construído y argumentado a través de la comprensión e interpretación de la información

recogida.
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Esta investigación busca describir cuáles son las repercusiones del agravamiento de la

brecha socioeducativa mediante el COVID-19 en estudiantes de enseñanza básica enmarcada

en la institución Escuela Juan de Dios Aldea ubicada en la comuna de La Pintana, en la

población El Castillo. Para la técnica cualitativa, en este estudio se recogieron las

percepciones de 5 profesionales de la Escuela a través de entrevistas semiestructuradas y para

la técnica cuantitativa se aplicaron 60 cuestionarios respondidos por los apoderados y

apoderadas de los y las estudiantes desde pre-kínder a octavo básico.

A partir de lo anterior, se analizó cada entrevista de acuerdo a los objetivos

específicos establecidos, para luego comparar cada una de las entrevistas y buscar la relación

entre sí, para contrastar la información obtenida en los cuestionarios aplicados y observar qué

patrones se repiten en las familias buscando rescatar sus experiencias frente al fenómeno de

estudio dado por el agravamiento de la brecha socioeducativa por el COVID-19 en la Escuela

JDDA.

Los efectos que tuvo la educación virtual dados por la pandemia desde las

desigualdades socioeconómicas, dan cuenta de la importancia del reconocimiento y la

reciprocidad de los sujetos para generar una reconceptualización de la justicia social como el

medio de igualdad de las condiciones de vida, como lo es la educación, que es el pilar

fundamental de progreso y enriquecimiento de múltiples factores necesarios para la vida entre

ellos la cultura, los valores, la sociabilidad, entre otros. Según Salas Astrain (2016), “En La

lucha del reconocimiento se busca entender el modo en que se constituye la sociabilidad

humana y permite comprender de mejor modo la realidad social moderna, destacando el valor

del espacio privado y del espacio público”. (p. 84). Es decir, queda en evidencia que el

reconocimiento es el medio para relacionarse reconociendo la propia identidad y respetar la

subjetividad del otro.

La pandemia vino a agravar una situación que se daba desde mucho antes de la crisis

sanitaria por el Modelo Neoliberal que instauró una lógica de mercado individualista que

deshumaniza y divide a la sociedad en clases sociales, evidenciando y acentuando una brecha

social, educativa y económica. En el ámbito educativo presenta falencias ya que discrimina y

segrega a las y los estudiantes según su condición económica y no opta por el reconocimiento
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de todas las personas, sino que solo el de la clase privilegiada que a través de los recursos

económicos pueden acceder a una educación de calidad.

Una de las personas entrevistadas, se refiere a este punto en los siguientes términos

bajo su propia experiencia educativa en el contexto de pandemia:

“Empezamos con las clases online pero igual ha sido una desventaja para ellos

porque los niños acá no todos tienen para conectarse, no tienen acceso a un

computador”. (Profesora de Ed. Básica con mención en trastornos del aprendizaje).

En este extracto se puede observar la percepción de la profesional de la Escuela

JDDA bajo una mirada crítica y empírica en el sistema educativo en un sector con

altos índices de vulnerabilidad, donde la pandemia causó efectos de agravamiento de

las desigualdades educativas al no entregar las herramientas necesarias a las y los

estudiantes para poder facilitar la igualdad y equidad en el acceso a la educación en

plena emergencia sanitaria.

Se evidencia que el rol del Estado, aún en plena crisis sanitaria, sigue siendo

insuficiente en cuanto a garantizar el acceso a conectividad y dispositivos para que las y los

estudiantes tengan igualdad de condiciones en la educación. Esta información se ve reflejada

en los datos recopilados en el cuestionario, donde la gran mayoría de la muestra indica que el

acceso a internet en la comuna es regular o malo, siendo este un detonante en el aprendizaje

mediante la modalidad de clases virtuales, donde la mayor parte de la muestra arroja que fue

nunca o solo a veces que el estudiante adquiere los conocimientos esperados evaluando el

desempeño o aprendizaje de las y los estudiantes durante la pandemia como regular o malo.

Las manifestaciones de la desigualdad territorial en el sistema educativo en las

familias más vulnerables, se presenta desde la polarización que marcó el Modelo Neoliberal

instaurado en dictadura, el cual promueve las desigualdades en la educación chilena como es

la división de clases sociales que se ven reflejadas por la inequidad territorial entre comunas

empeorando las condiciones de vida de las familias chilenas con mayores índices de

endeudamiento y escasez de recursos múltiples para el desarrollo de una educación de

calidad. Según Rojas (2011):
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“La historia de la humanidad no es sino la historia de la lucha de clases, y que el

desarrollo progresivo de las sociedades, hacia aquellas más emancipadas, no es sino

producto de la contradicción entre los intereses de las clases opresoras y las

explotadas, que a su vez son concreciones de las contradicciones que existen entre

fuerzas productivas y relaciones sociales”. (p. 3).

En ese sentido, esta relación de intereses, se evidencia como el profesional identifica

la desigualdad territorial y su impacto en las familias que viven en una realidad de contexto

deprimente por falta de espacios y servicios básicos de vida y recreación que repercute en

distintos ámbitos de la cotidianidad, que se da por la división de clases sociales.

“Estamos en el 2021 y todavía no veo pavimento, tú ves que eso es una realidad que

todavía no ha avanzado, entonces tu ves la sociedad de la espera, por ejemplo, tu vas a salir

acá afuera y no hay paradero, y eso es un tema netamente territorial porque yo como

empresa decidió invertir en otro lado y no acá, entonces la pregunta es ¿cómo se hace el

tema de la igualdad para las personas?”. (Director).

Las y los estudiantes se ven afectados por la falta de áreas verdes, espacio, donde no

hay pavimento dificultando los procesos de socialización como jugar, desarrollar habilidades

sociales y comunicativas ya que, no tienen espacios de distensión para juntarse con sus

amigos, lo cual provoca estrés, mal humor y problemas de comunicación efectiva. Ante

esto, los datos cuantitativos reflejan que casi la mitad de los apoderados y apoderadas de la

Escuela gustan mucho y la otra mitad restante indica que gusta poco o nada de vivir en La

Pintana.

Las Escuelas del país tuvieron que tomar múltiples medidas para afrontar las

problemáticas que surgieron producto del aislamiento dado por la pandemia, este fue el caso

de la Escuela JDDA que por su contexto tuvieron que optar por otras estrategias para que no

se vieran tan afectados en el aprendizaje las y los estudiantes. Una de esas medidas fue

mantener las puertas abiertas del establecimiento y adecuarse a las necesidades de los

estudiantes según la realidad en la que vive el sector y sus problemas de acceso a clases,
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también, se hicieron cambios en la metodología pedagógica para poder facilitar el aprendizaje

de cada estudiante.

“Hay que involucrar a la familia en el acompañamiento, entonces el saber que hay acá y el

conocimiento tiene relación con eso, con que las familias acompañen al estudiante la escuela

y sus funcionarios son los encargados de proporcionar el resto que no puede la familia, y hay

que hacerse cargo de esa falta de escolaridad, esa falta de estudio”. (Trabajador Social).

En el extracto anteriormente presentado, se da cuenta de la impresión del profesional,

en cuanto a como en la Escuela JDDA tuvieron que abordar las problemáticas generadas por

el aislamiento tomando estrategias situadas a las necesidades de las y los estudiantes, cómo

hacer mejoras en el método de enseñanza de un contenido complejo, involucrar a las familias

para aportar en el aprendizaje entregándoles herramientas para instruir, adaptando la entrega

de información para su fácil comprensión y además optar por no cerrarle las puertas a la

comunidad educativa priorizando la presencialidad por el bien de las y los estudiantes.

En los resultados del cuestionario, la mayoría de los apoderados y apoderadas de la

Escuela indican que sí acompañaron a las y los estudiantes durante las clases virtuales por al

menos una hora.
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8.- Conclusiones

A partir de la pregunta de investigación que guió el presente estudio, corresponde

concluir en cuanto a cuáles son las repercusiones del agravamiento de la brecha

socioeducativa mediante el COVID-19 en estudiantes de enseñanza básica de la Escuela

Juan de Dios Aldea en la comuna de La Pintana. Ante lo anterior, se finaliza el estudio

dando como respuesta a la pregunta de investigación que la emergencia sanitaria provocada

por el COVID-19, acentuó y visibilizó la brecha socioeducativa dejando múltiples

repercusiones en una realidad que estaba encubierta desde hace muchos años en la historia de

las familias chilenas más vulnerables.

Este fenómeno se viene dando desde la Dictadura militar impulsada por Augusto

Pinochet, que instauró un Modelo educativo orientado hacia el mercado que generó

segregación social, económica y educativa, a través de la división de las clases sociales.

Según Garrido (2020):

“Durante la Dictadura Civil Militar (1973-1990) se instaló en Chile un nuevo modelo

educativo orientado hacia el mercado, que sigue vigente- con algunas reformas- hasta

la actualidad. En un comienzo, los militares se encargaron de depurar el sistema

educativo de filiaciones políticas.” (p. 5).

En ese sentido, la educación chilena sigue regida bajo las políticas que privatizan y

promueven un sistema selectivo y desigual.

Cabe mencionar además, que este hito histórico marcó de manera profunda a muchas

familias de la comuna de La Pintana que tuvieron que vivir el proceso de la erradicación

forzosa, quedando a la deriva sin acceso a servicios básicos de habitabilidad.

Dentro de la falta de acceso a servicios básicos está el derecho a la educación pública

y de calidad, a la cual los habitantes de la comuna presentan carencias de establecimientos de

educación superior. A esto, se suma una tasa del 8,8% de escolaridad que imposibilita el

progreso de los individuos, el acceso a una mejor calidad de vida, el acceso a un mejor

trabajo, acompañado de un mejor sueldo y el reconocimiento social que se le atribuye a las
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personas que sí cuentan con educación. Se hace un énfasis en la Teoría del Reconocimiento

utilizada como base teórica para dar sustento a la presente investigación, por su importancia

para construir una identidad favorable y gratificante en relación al otro como sujeto de

derecho que valida su propia identidad en una sociedad profundamente marcada por el

sistema capitalista que oprime, segrega y discrimina según el nivel de escolaridad de las

personas, cuando es este mismo Modelo el que genera las condiciones de desigualdad por la

falta de acceso a la educación trascendiendo todos los ámbitos de la vida cotidiana marcada

por una predisposición al estancamiento por la falta de oportunidades dadas por la división de

las clases sociales.

La predisposición al estancamiento ya mencionado, se manifiesta impactando en la

educación de las actuales y futuras generaciones ya que, se presentan bajas expectativas de

crecimiento personal, profesional, entre otros. Este fenómeno se repite como patrón de

conducta entre los y las apoderadas de la Escuela que al no tener mayores aspiraciones

educativas, se refleja y proyecta en los y las estudiantes que están en pleno proceso de

formación académica.

Sumado al proceso educativo, se presenta la desigualdad social marcada por un

contexto con altos índices de vulnerabilidad presentando inequidad territorial que se ve

reflejada por la falta de áreas verdes, espacios de recreación social, pavimentación, paraderos

y servicios públicos básicos. Esta inequidad territorial se manifiesta en el hacinamiento en el

que viven las familias de los y las estudiantes de la comuna de La Pintana, los problemas de

socialización saludable, habilidades comunicativas, procesos de recreación y distensión social

que impiden un buen desarrollo de acuerdo al ciclo vital de cada estudiante, siendo la Escuela

un espacio que les otorga tranquilidad y seguridad para recrearse y desarrollarse socialmente

como individuos. Los problemas ya mencionados, se presentan como efectos negativos en la

salud mental de los estudiantes y sus familias.

Otra de las repercusiones del agravamiento de la brecha socioeducativa, se encuentran

en el mal acceso a la conectividad a internet en La Pintana como fenómeno particular que

afecta a la comuna, al ser “zona roja” dificultando que los estudiantes vivan los procesos

educativos en igualdad de condición en un contexto habitual y normalizado, que con la
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llegada del COVID-19 se visibilizó aún más este y otros fenómenos, dejando en evidencia las

falencias de un sistema educativo que siempre ha presentado fallas dejando como

consecuencia una deuda histórica con las personas.

Dado por las repercusiones ya mencionadas, los establecimientos tuvieron que tomar

distintas medidas y estrategias para abordar esta crisis sanitaria, como es el caso en el que se

centra el objeto de estudio de la investigación: La Escuela Juan de Dios Aldea, donde los

profesionales tuvieron que abordar la emergencia sanitaria según su propio contexto y las

demandas particulares de este. Dentro de las estrategias empleadas por la Escuela JDDA, se

encuentra la presencialidad, donde se optó por mantener las puertas abiertas del

establecimiento para evitar la deserción escolar y facilitar los procesos educativos

entendiendo que por el bajo capital cultural de los tutores y tutoras, no podían tener un

acompañamiento en el aprendizaje efectivo desde el hogar, teniendo en cuenta también, que

los y las estudiantes presentan dificultades para poder acceder a una clase de manera virtual

como si pudieron hacerlo estudiantes de otras comunas del país que sí cuentan con los

recursos tecnológicos y las redes de conectividad.

Pese a las dificultades y efectos negativos que se presentaron en la Escuela JDDA,

optaron por sacar el máximo de provecho a la libertad en la toma decisiones, lo cual permitió

el libre acceso a la Escuela, destacándose el imperativo ético y la vocación de los

profesionales del establecimiento, que tuvieron que modificar sus metodologías, sus tiempos,

siendo flexibles para poder entregar las herramientas y conocimientos necesarios que faciliten

el proceso educativo.

Se presentan propuestas de cambio por parte de los profesionales de la Escuela JDDA

para incorporar al resto de la comunidad educativa a ser parte del cambio priorizando la

calidad de la educación. También, se hace énfasis en las medidas que debería implementar el

gobierno para abordar esta brecha socioeducativa partiendo por hacerse cargo de las

necesidades que presenta cada establecimiento educacional situándose al contexto innovando

en metodologías pedagógicas que se ajusten a cada realidad.

71



Por otra parte, se propone realizar estudios de calidad que den soluciones a los

problemas de fondo evaluando el trabajo pedagógico de manera diferente según el sector en

el que se sitúa cada Escuela.

Para terminar de concluir, se devela a través de la presente investigación que el

Modelo Neoliberal al instaurar la educación de mercado, trajo un sistema selectivo que

segrega a los y las estudiantes por medio de la división por clases sociales. Ante lo

anteriormente mencionado, el COVID-19 con su llegada vino a agravar y a visibilizar la

brecha socioeducativa, lo cual aumentó las falencias en la distribución de recursos viéndose

afectadas las familias más vulnerables por el retroceso en el aprendizaje aumentando la

precarización de las condiciones de vida de la clase oprimida.

● 8.1-. Nuevos hallazgos y contraste de la información obtenida

A partir de la aplicación de los instrumentos surgen nuevos hallazgos que no estaban

contemplados en los objetivos de investigación como lo son las repercusiones en la salud

mental de las y los estudiantes y sus familias producto de la inequidad territorial que está

marcada por la erradicación forzosa provocada por la dictadura militar que conlleva

hacinamiento en la población El Castillo, lo cual los profesionales de la Escuela JDDA

asumen como un problema que afecta en el arraigo y sentido de pertenencia, sin embargo, la

muestra cuantitativa del estudio expresa que a la mitad de las y los apoderados encuestados

les gusta mucho vivir en la comuna de La Pintana, y la mitad restante poco o nada.

En cuanto a los hallazgos sobre la conectividad a internet en la comuna, los

profesionales entrevistados insinúan qué hay una posible colusión por parte de las compañías

de telecomunicaciones que impide el acceso a una conectividad de calidad por prejuicios

previamente establecidos hacia los habitantes de la comuna.

A pesar de en la gran mayoría los hallazgos son repercusiones negativas, surgieron

hallazgos positivos como es el caso de la libertad en la toma de decisiones de los

establecimientos educacionales manteniendo la entrega de recursos dejando que la Escuela

administre el lugar como estime conveniente dando por resultado que la Escuela JDDA se
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mantuviera abierta durante el periodo de pandemia y cuarentena evitando la deserción

escolar.

● 8.2-. Aportes al Trabajo Social

El Trabajo Social se presenta como disciplina de carácter social, que fomenta las de

relaciones saludables entre las personas para tener acceso a una mejor calidad de vida,

estando permanentemente trabajando de manera directa con los sujetos y los fenómenos que

se presentan problematizándolos desde su origen con una mirada crítica vinculada a la

justicia social haciendo hincapié en el bienestar, derechos humanos y equidad social.

Es a través de esto, que es importante visualizar las distintas realidades y fenómenos

desde una mirada situada para abordar las problemáticas según cada contexto particular

optando por distintas metodologías que se adecúen a cada entorno tomando en cuenta la

subjetividad de los individuos. Según Hermida (2018):

En general nos preguntamos por las cosas que miramos pero no por cómo miramos las

cosas. Deconstruir una mirada es una apuesta muy ambiciosa y muy valiente. Implica

animarnos a devenir otrxs, a cambiar la posición desde donde miramos, a darnos

cuenta que miramos las cosas de una lente que quizás distorsiona la realidad. Implica

también una oportunidad maravillosa para quienes queremos transformar la realidad.

(p.2).

Es decir, como Trabajadoras Sociales debemos cambiar nuestro enfoque según el caso

que se nos presente, para poder posicionarnos desde ahí sin alterar la realidad de los sujetos.

Por otra parte, el Trabajo Social debe permitir repensar el rol constantemente para así,

revisar la vigencia de su aporte en cada caso particular y área de intervención para permitirse

progresar y dejar atrás los enfoques tradicionales, estando sujeto a cambios que requieren

flexibilidad en los procesos interventivos. Según Estrada (2011):

Se realiza una mirada sobre el movimiento de Reconceptualización destacando

algunos de sus principales aportes y dificultades que caracterizó este proceso, en ese

sentido se relieva cómo la ausencia de una formación que se fundará en el
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conocimiento de la relación teoría-método, para abordar el estudio de las realidades

sociales, le impide a la profesión generar un conocimiento sobre las especificidades

sociales en las que interviene, repensar y teorizar la intervención, criticarse así misma

y cuestionar creativamente las teorías tomadas de las Ciencias Sociales y Humanas.

(p.3).

En ese sentido, es de suma importancia observar el Trabajo Social desde una mirada

autocrítica para repensar el quehacer profesional en los campos interventivos.

La intervención del Trabajo Social dentro del marco educativo, permite contribuir a

través de sus acciones en el desarrollo social, emocional, económico y cultural de cada

estudiante promoviendo las habilidades relacionales, mejoras en la calidad de vida a través

del acompañamiento continuo con el equipo multidisciplinario para así, prevenir y abordar

vulneraciones y situaciones de riesgo que influyan de manera negativa en los derechos de la

infancia como evitar la deserción escolar, hacer frente a situaciones de abuso, violencia física

y psicológica que puedan aparecer en el proceso educativo a través del uso efectivo de los

recursos.

Otro aporte para la profesión, está presente en el manejo de herramientas tecnológicas

para estar en constante actualización de los procesos que emergen sin reparación previa,

como es el caso de la pandemia, la cual se vió marcada por las intervenciones de forma

virtual donde se vió limitado el Trabajo Social, ajustándose a los distintos escenarios por

medio de una pantalla.

El Trabajo Social tiene la labor de estar en constante innovación de estrategias y

metodologías moldeándose a nuevas situaciones emergentes, pero siempre revisando su

enfoque crítico y ético para dar respuesta a las condiciones sociales de quien más lo necesite,

ante el sistema político que esté de turno.

Por otra parte, esta es una profesión que debe adentrarse a la realidad de cada

individuo, siendo necesario el trabajo en terreno para estudiar el contexto desde una mirada

situada estudiando al fenómeno desde el lugar en el que se desenvuelve para intervenir y
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problematizar de manera crítica y pertinente teniendo una noción particular de las

condiciones de vida.

Para finalizar, el presente estudio aporta de manera significativa al campo

investigativo respecto a las repercusiones del agravamiento de la brecha socioeducativa por

su carácter descriptivo, abarcando una temática que acontece actualmente por el contexto de

pandemia mundial, pero haciendo siempre énfasis en una realidad que ha estado presente

desde mucho antes en las familias más vulnerables, donde el sistema capitalista ha sido el

causante de las múltiples desigualdades e inequidades quedando abierta a nuevas

investigaciones emergentes.
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10-. Anexos

Figura 1: Pauta de entrevista semiestructurada
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Figura 2: Matriz operacional, técnica cuantitativa, cuestionario.
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Figura 3: Unidad de estudio, caracterización de la muestra, criterios

de exclusión e inclusión.
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Figura 4: Cronograma o carta Gantt
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Figura 5 : Carta de Trabajo de Campo
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Figura 6: Cartas de consentimiento
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Figura 7: Transcripciones de las entrevistas
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